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“He hecho esto”, dice mi memoria. 

“No pude haber hecho esto”,  dice mi orgullo, 

y permanece inexorable. 

Al fin, es la memoria la que se rinde. 

FRIEDRICH NIETZSCHE, 

Más allá del bien y del mal 
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RESUMEN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El  estudio, entendimiento, investigación y resolución del delito que atenta en 
contra de  la vida,  implica una investigación global de la naturaleza humana, tanto 
de las  teorías psicológicas y criminológicas que tratan de explicarla, como del 
marco jurídico que tipifica el actuar de conductas delictivas.  Para hacer este 
estudio  se utilizaran métodos y  técnicas de estudio que toman  en cuenta el 
desarrollo y contenido de la psicología, criminología, derecho y criminalística para 
así tratar  de entender y explicar el actuar de la conducta delictiva. Para ello se 
vincularon  estas disciplinas con 11 casos de homicidios similares atribuidos a 
Juana Barraza conocida como  “la mata viejitas”, utilizando para su correcto 
examen y estudio, el método científico, los principios de la criminalística y para su 
manejo; El análisis del modus operandi, para así al final poder en su caso explicar 
la conducta  concretada en  un perfil psico crimino delictivo del victimario que 
dilucide los porques de los móviles de su  conducta violenta.  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INTRODUCCIÓN. 
 
El gusto por la literatura policíaca data desde novelas de suspenso y crimen, 
pasando por las historias sobre la mafia siciliana, que para algunas personas este 
tipo de literatura y artículos dejaban ver un gran salvajismo y crueldad humana, por 
la gran cantidad de homicidios, pero si lo comparamos con lo que hoy se vive en la 
actualidad podemos observar que la realidad supera la ficción. Para algunos el 
tema es algo espantoso, pero encierra particularidades que para las  diversas 
disciplinas sociales resulta interesante y hasta fascinante. Psicólogos, sociólogos,  
psiquiatras, filósofos y juristas han intentando explicar, analizar y estudiar los 
motivos de la conducta homicida violenta, de estos personajes de la vida real, que 
a su paso han dejado  decenas de víctimas, particularmente el caso de la llamada 
“Mata viejitas”, por lo que para mi de igual manera fue de un llamativo interés, y  
desde enero del 2005, antes de  cursar el diplomado de investigación psico crimino 
delictiva  comencé a leer, estudiar y analizar artículos respecto al caso, archivando 
todas estas notas con un interés profesional.  
 
Y para abordar este trabajo se tratara el concepto de  homicida o victimario  según 
el momento de estudio. 
   
Desde el comienzo de la historia se han producido hechos violentos deleznables 
en contra de las personas, que parecen inherentes a la naturaleza humana, y 
como tal, la sociedad para protegerse y seguir en una convivencia armónica, ha 
ido creando sus propios medios de control, defensa y represión  para combatirlos 
y otros para entenderlos;  aún con el mismo fin, se ha observado en la historia del 
hombre la ira, la violencia y actos crueles en contra de sus semejantes, además 
como consecuencia en nuestra cultura actual; el homicidio,  a pesar de que los 
hombres han sido siempre violentos y no han dejado de matarse unos a otros; 
nunca antes,  se había observado  la facilidad y la destrucción con que lo hacen 
hoy en día (Ellis y Gullo, 1978). 
 
El homicidio es uno de los problemas que produce mayor preocupación en el 
mundo y particularmente en nuestro  país, por el aumento de los índices delictivos 
en este rubro, la agresión  y violencia, ha creado un ambiente de inseguridad,  
temor, desconfianza y miedo; Por lo que es necesario ir al fondo del problema. Es 
bien sabido que en la delincuencia influyen  factores  económicos, sociales y 
culturales aunado a la perdida y al cambio de valores, que producen un 
desequilibrio social que se manifiesta directamente en las personas que lo 
componen en trastornos psíquicos y emocionales como son, en especial los 
trastornos antisociales de la personalidad. 
 
Ante el homicidio la Ley castiga, pero este no es el último eslabón al que se trata 
de llegar en una investigación. El conocimiento de algunas tipologías de 
homicidios es en ocasiones fundamental para conseguir el fin deseado, que es 
descubrir al autor de los hechos, conocer la personalidad,  cómo piensa, cómo 
actúa, si fue circunstancial o planeado y que lo motivo a actuar de esa manera, 



como  producto de una mente enferma, para con ello al  final estudiar, entender, 
corregir y prevenir este tipo de conductas. 
  
Hay crímenes que por sus características y aparente ausencia de un modus 
operandi, crean un serio problema al investigar. En los crímenes  seriales el 
motivo y las causas son  desconocidas para el investigador por lo que tendrá que 
solucionarlos conociendo perfectamente la conducta desplegada por del agresor, 
antes durante, y después del hecho. Así como características particulares de la 
víctima, el lugar y las circunstancias del delito. 
 
En  la actualidad se puede apoyar de los avances científicos y tecnológicos que 
son objeto de aplicación para realizar una investigación más eficiente respecto a la 
causa y forma de muerte, pero no hay que olvidar que aunque contemos con los 
mas avanzados instrumentos que nos ayuden en la investigación, la base de una 
buena investigación consiste en contar con los conocimientos de teorías 
psicológicas, criminológicas, jurídicas que nos ayuden en  el desarrollo de una 
investigación. 
 
Es importante que el investigador cuente con estos conocimientos para desarrollar 
su trabajo en el área de homicidios, ya que este delito es el más grave de todos,  
además de que es el delito que mayor impacto social genera en nuestra sociedad. 
 
La incorrecta observación del lugar, la víctima y las circunstancias de los hechos, 
respecto la búsqueda de indicios, testigos, uso de las técnicas de entrevista y la 
falta de coordinación con las diferentes áreas de investigación, son solo algunas 
de las observaciones en las cuales la  investigación se entorpece.  
 
A partir del  marco conceptual psicológico, criminológico y jurídico, en el presente 
trabajo se concluirá con la elaboración de un perfil psico crimino delictivo de la 
llamada “mata viejitas” tomando en cuenta el modus operandi de los homicidios 
así como las características de las víctimas y del victimario u homicida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



I. TEORIAS PSICOLÓGICAS  QUE EXPLICAN  
LA PERSONALIDAD ANTISOCIAL. 

 
 
En las noticias que se leen en los principales diarios, nunca  escapara aquella que 
se refiere al homicidio violento, en los cuales aunado a las descripciones de la 
muerte de la víctima se anexan  una serie de fotografías muy explicitas, en donde 
se puede  apreciar la saña de los delincuentes, los cuales mutilan, hieren con 
arma blanca, disparan con armas de fuego o utilizan diferentes instrumentos, en 
ocasiones incluso la  noticia presenta la forma original en la que el homicida o 
victimario coloco o dejo a su víctima a modo de establecer por decirlo así su firma, 
o formo  parte de su huida para evitar ser atrapado esta se encuentra en un 
posición antinatural, estas noticias a veces se aventuran también a dar una 
explicación pseudo psicológica o hipótesis de la conducta que se llevo a cabo para 
cometer el  crimen. Las siguientes teorías psicológicas abordan este tipo de 
conductas antisociales dando explicaciones y características que expresan de 
manera científica este quehacer de la conducta humana. Se presentan algunas de 
ellas antes de llegar a tratar de integrar lo que será un posible perfil psico crimino 
delictivo del victimario u homicida.  
 
EL HOMICIDA.    
 
De acuerdo con Marchiori (1985) se ha podido observar que el homicida, como 
cualquier otra persona, es un individuo que tiene hábitos y normas sociales 
adaptados a su medio; sus costumbres son socialmente adaptadas (vida laboral, 
familiar y social) en la mayoría de los casos los individuos carecen de 
antecedentes penales. Pero la investigación minuciosa (cuando se llega a tener a 
dichos sujetos) de sus historias clínicas revela también que estos individuos 
tuvieron numerosas dificultades en su vida afectiva de familia, pareja, laboral y en 
general social.  
 
Así mismo, menciona que “se ha observado en todo homicida una historia de 
frustraciones a sus necesidades básicas de afecto, acumulación de tensiones 
como consecuencia de la agresividad reprimida y controles sociales que fallan en 
determinadas circunstancias, por ejemplo derivada de la falta de una expectativa 
de vida favorable, del maltrato psicoemocional por el que fue objeto en general de 
sus padres, de una serie tal vez de acontecimientos traumatizantes que se 
acumularon en su historia personal”. Es evidente que en los homicidas existen 
ciertas características de personalidad y una disposición a realizar la conducta 
delictiva, tal vez derivada de una forma de manifestarse e ir en contra de lo 
establecido o como forma de satisfacer sus torcidas necesidades. Pareciera que 
puesto en determinadas circunstancias con una historia vital llena  de obstáculos, 
el individuo no puede hacer otra cosa que agredir y violentar las normas morales 
no escritas y llegar a delinquir. Se puede considerar que hay una disposición y una 
tendencia a descargar esa agresión que está muy unida a la frustración de 
necesidades internas y externas, según criterios de diferentes autores.  



El hecho, el lugar, la relación de la víctima, es decir, todas las circunstancias 
predelictivas, componen una circunstancia “especial” para él, que prepara esa 
descarga agresiva. A veces es tan intensa esa agresividad que los individuos la 
desplazan hacia personas que no conocen. Para ello se han desarrollado 
diferentes explicaciones y clasificaciones de la conducta. 
 
TIPOLOGÍAS.  
 
A la hora de abordar el tema de los asesinos en serie, tanto el investigador neófito 
en éste tipo de hechos como cualquier otra persona interesada en comprender el 
comportamiento de éstos sujetos y sus hechos, descubre la complejidad que 
entraña este apartado de la tipología criminal, descubriendo nuevos términos que 
van desde las meras definiciones policiales a complejas definiciones psiquiátricas 
y descripción de pautas de comportamiento. Términos como trastorno antisocial 
de la personalidad, psicótico, psicópata, sociópata, esquizofrenia, DSM IV, etc. O 
asesino múltiple, asesino en masa, asesino excursionista.  
 
Los medios de comunicación han jugado un papel importante a la hora de 
descubrir toda una relación de palabras y terminologías que en ocasiones puede 
llegar a confundirnos si lo que se quiere es tener una idea clara y objetiva de lo 
que estamos hablando.  
 
Aspectos tan importantes como la clasificación de la escena del crimen, del tipo de 
crimen, o de la forma de actuar del asesino, e incluso el tipo de víctima y su 
entorno, son importantes a la hora de realizar una investigación con una base 
sólida. Es entonces cuando empezamos a manejar unos términos característicos 
de la tipología que nos ocupa, porque la forma de abordarlos es también diferente. 
Que sin duda alguna ayudarán a una mejor comprensión de las motivaciones y 
acciones de los llamados asesinos en serie.  
 
De acuerdo con Ressler y Shachtman  (2005) la clasificación sería la siguiente: 
 
Asesino en masa: Esta tipología se adopta en cuanto al número de víctimas, 
cuatro o más, y su ubicación en un mismo lugar o escena del crimen. 
Generalmente sus víctimas son de un entorno conocido y puede que tengan, o no 
relación directa con él, también es reseñable que achaque a sus víctimas sus 
problemas y actúe a modo de venganza o como medio de resolución de éstos. El 
asesino en masa piensa que está en posesión de la verdad, sufre lo que se 
denomina un delirio y podrá tener su comienzo en una psicosis, lo que es lo 
mismo, la pérdida total del contacto con la realidad ya sea a través de una causa 
endógena (esquizofrenia), o a una causa exógena (drogas u otro tipo de 
sustancias).  
Asesino múltiple: Si antes hemos hablado del asesino en masa como autor de 
cuatro o más víctimas en un mismo lugar, al hablar de asesinato múltiple nos 
referimos a la comisión de dos o más víctimas en distintos lugares, y es en éste 



apartado donde podemos ubicar al denominado asesino en serie y al asesino 
excursionista.  
 
Asesino excursionista: Esta tipología es la que menos nos encontraremos con 
toda seguridad. Hablamos en éste apartado de crímenes cometidos en lugares 
diferentes y en un periodo de tiempo muy breve.  
El asesino no tiene tiempo para serenarse entre la comisión de un hecho y el 
siguiente. Se puede decir que todos los crímenes son resultado de un único 
suceso de inicio, y que puede durar el tiempo en función de los fines del criminal.  
 
El asesino en serie: En principio, para determinar ésta tipología, definiríamos al 
asesino en serie como aquél que comete tres o más acciones homicidas en 
periodos de tiempo que van de unos días a semanas, meses e incluso años. La 
cadena de asesinatos es producto de una urgencia ineludible.  
 
Generalmente tienen un patrón o pauta determinada, la cual irán perfeccionando, 
ya sea en función del lugar, del tipo de víctima o acciones que realiza con ella.  
 
Una distinción importante entre los asesinos seriales es la provocada por su 
personalidad, estamos hablando del psicótico y del psicópata, características que 
desarrollaremos más adelante, lo cual tiene una gran importancia a la hora de la 
investigación ya que su forma de actuar es diferente  
 
Centrándonos ahora en el asesino serial por ser el más peligroso y difícil de 
detectar, vamos a ver las características que definen su forma de actuar según 
(Norris J. 1988). 
 
La fase áurea: Todas las personas tienen fantasías como vías de escape 
temporal, pero para un asesino en serie, lo que comienza como tal evoluciona en 
algo a realizar. Gradualmente la necesidad de liberar éstas fantasías llega a 
convertirse en un acto compulsivo, llegando a sucumbir a éstas.  
 
La fase de venteo o pesca: Es la fase de la búsqueda de su víctima, una víctima 
que se adapte a sus preferencias, o un lugar en el que pueda controlar el riesgo 
que entraña la acción que va a cometer.  
 
El acecho: Una vez elegida la víctima comienza el acecho antes de empezar a 
cortejarla. Sus hábitos, donde trabaja, con quién anda, a donde le gusta ir. 
 
El cortejo: Tratan de ganarse la confianza de su víctima para conducirlas hasta su 
trampa. Algunos son tan seductores que no les resulta difícil convencerla de que 
suban a su coche transmitiéndolas una sensación de seguridad.  
 
La fase del asesinato: Es la culminación de la fantasía del criminal. Es frecuente 
que muchos psicópatas experimenten un orgasmo mientras matan.  
 



La fase fetichista o totémica: El asesinato les ofrece un placer intenso, pero 
pasajero, por ésta razón algunos se quedan con algún recuerdo del momento, ya 
sean fotos, objetos personales de su víctima, o incluso partes de su cuerpo. Esto 
les servirá para revivir posteriormente el momento culminante de su acción.  
 
La fase depresiva: El asesino sufre una depresión post-crimen, lo que puede 
llevarle al suicidio, o sin embargo lo que es más frecuente a un nuevo asesinato, 
repitiendo de ésta forma el ciclo anterior.  
La duración de éste proceso a través de sus diferentes fases determinará el 
espacio de tiempo transcurrido entre un crimen y otro, y solo con la detención del 
asesino se podrá detener el ciclo (Norris, 1988) 
 
Uno de los problemas más graves con los que se encuentra el investigador es el 
propio tiempo transcurrido entre la aparición de una víctima y la siguiente, junto 
con la movilidad de éstos individuos, que a menudo actúan en ciudades diferentes. 
  
Tendríamos entonces diferentes tipos de asesinos en serie. Los denominados 
asesinos móviles que se desplazarían de ciudad en ciudad matando al azar o 
buscando víctimas concretas, asesinos locales que permanecen cerca de su 
ciudad e incluso los que matan siempre en el mismo lugar.  
 
En Estados Unidos ante ésta problemática se creó el programa de arresto del 
criminal violento V.I.C.A.P., el cual consiste en un cuestionario que se realiza ante 
la aparición de un crimen violento en cualquier parte del país, y un ordenador 
analiza posteriormente éstos datos. De ésta forma se puede detectar crímenes 
con similitudes y así detectar al posible asesino en serie actúe donde actúe. 
Mientras más datos se dispongan menos ardua será la tarea de su detención.  
 
TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD 
 
“Los trastornos de personalidad se caracterizan por ser formas extremas a 
inadaptadas de personalidad, bastante estables y duraderas y que se mantienen 
más allá de unas condiciones específicas ambientales. La identificación de una 
personalidad anómala depende siempre de la conducta social y, por ello, los 
criterios para hacerlo son básicamente el resultado de hábitos y convenciones 
sociales” (Avia, 1989). 
 
Para Reine y Sanmartín (2002) los trastornos de la personalidad duran toda la 
vida; determinados rasgos de la personalidad del enfermo son tan rígidos e 
inadaptados que pueden llegar a causar problemas laborales y sociales, daños a 
uno mismo y probablemente a los demás. Aparecen en personas psíquicamente 
normales, que razonan bien y con un sentido claro de la realidad, pueden ser 
detectados desde la adolescencia o antes. Suponen una inadecuada adaptación 
de la persona al ambiente, por no disponer de pautas flexibles que le conducen a 
limitaciones importantes y a sentir malestar. 
 



Para la comprensión del fenómeno criminal es necesario recordar que no es 
posible considerar un solo factor, sino a un conocimiento integral del individuo, de 
su personalidad, dentro de un medio social y físico determinados. 
 
Es importante analizar y considerar las características, motivaciones  y la posible 
existencia de psicopatologías de los sujetos que cometen delitos. 
 
A continuación se muestra una breve descripción de algunos trastornos: 
 
Trastorno de ansiedad. 
La ansiedad se define como una emoción que se caracteriza por sentimiento de 
peligro, tensión y sufrimiento por algo que supuestamente habrá de suceder y por 
una activación del sistema nervioso simpático. 
 
Trastornos Disociativos. 
Constituyen un grupo de síndromes psiquiátricos que se caracterizan por la 
alteración súbita y temporal de algún aspecto de la conciencia, la identidad o la 
conducta motora, la disociación se da de manera inconsciente en situaciones de 
mucho stress esto con la finalidad de evitar el dolor logrando olvidar la experiencia 
dolorosa, para tener que evitar la ansiedad. 
 
Trastorno Delirante. 
Se caracteriza por el delirio o delirios no extraños o absurdos que resisten la 
confrontación lógica con la realidad por ejemplo que involucren situaciones que 
ocurren en la vida real, tales como ser seguido, envenenado, infectado, amado a 
distancia, tener una enfermedad, ser engañado por el cónyuge. Por al menos un 
mes de duración; alucinaciones auditivas o visuales si se presentan, no son 
prominentes como las definidas en la esquizofrenia. 
 
El trastorno Antisocial. 
El trastorno antisocial de la personalidad se describirá con más detalle ya que es 
el trastorno más frecuente por el que muchos individuos llegan a  cometer actos 
delictivos, también analizaremos a la esquizofrenia, ya que algunos delitos graves 
han sido realizados  por personas que tiene esta psicopatía, clasificada dentro de 
las patologías psicóticas. 
 
La característica esencial de este trastorno, es un patrón general de desprecio y 
violación de los derechos de los demás, que comienza en la infancia o el principio 
de la adolescencia  y continua en la edad adulta. Son incapaces de permanecer 
fieles a individuos, grupos o valores sociales; se muestran egoístas, duros, 
irresponsables, incumplidos  e incapaces de sentir culpa o de aprender de la 
experiencia o del castigo. 
 
Su tolerancia a la frustración es baja, tienden a inculpar a otros o a ofrecer 
racionalizaciones plausibles con respecto a sus propias conductas. Estos sujetos 
no logran adaptarse a las normas sociales en lo que respecta al comportamiento 
legal; pueden perpetrar repetidamente actos que son motivo de detención, como la 



destrucción de una propiedad, hostigar o robar a otros, o dedicarse a actividades 
ilegales. 
 
Las personas con este  trastorno desprecian los deseos, derechos o sentimientos 
de los demás; frecuentemente engañan y manipulan con tal de conseguir 
provecho o placer. Pueden mentir repetidamente, utilizar un alias, estafar a otros  
o simular una enfermedad. 
 
Las decisiones las toma sin pensar, sin prevenir nada y sin tener en cuenta las 
consecuencias para el mismo o para los demás, lo que puede ocasionar cambios 
repentinos de trabajo, de lugar de residencia o de amistades. Estos sujetos 
frecuentemente  tienden a ser irritables y agresivos y pueden tener peleas físicas 
en repetidas ocasiones  o cometer actos de agresión  (incluidos los malos tratos al 
cónyuge o a los niños. 
 
Pueden culpar a las víctimas por ser tontos, débiles o por merecer su mala suerte, 
pueden minimizar las consecuencias desagradables de sus actos o, simplemente 
mostrar una completa indiferencia; en general, no dan ninguna compensación ni 
resarcen a nadie por su comportamiento. El defecto esencial en la estructura del 
carácter radica en que no adquirieron las normas sociales en edades tempranas 
que les permitiera adaptarse socialmente;  en muchos de los casos las formas de 
obtener lo que buscan no son apegadas a lo esperado socialmente. 
 
La gran mayoría de delincuentes presentan este tipo de trastorno antisocial  de la 
personalidad, por lo que a continuación se describirán sus características más 
importantes: 
 
Según la OMS este trastorno se caracteriza por: 

 
- Violar los derechos de los demás 
- Menosprecio de las obligaciones sociales 
- Falta de sentimientos  (a veces siente placer causando dolor)  
- Violencia impetuosa e indiferencia dura 
- Gran disparidad entre las normas sociales prevalentes y su 

comportamiento  
- Su conducta no se modifica con la experiencia ni cambia con el castigo 

porque no le temen, son insensibles al dolor 
- Baja tolerancia a la frustración  
- Ofrecen racionalizaciones plausibles y culpan a otros de su 

comportamiento conflictivo 
- Desprecian la verdad y mienten sin necesidad  
- Son hipersensibles al posible rechazo, la humillación o la vergüenza, y 

muy rencorosos  
- Egoístas e incapaces de ser leales y sentir afecto por nadie 
- Impulsivos crónicos,  tratar con ellos puede resultar peligroso 
 -    No reparan en las consecuencias de su conducta  
- Cualquier obstáculo mínimo desencadena su acción violenta 



ESQUIZOFRENIA 
 
La esquizofrenia comprende un grupo de conductas entre cuyos rasgos 
prominentes se incluyen el apartarse de la realidad, el embotamiento de la 
sociedad y la perturbación del pensamiento, la falta de conciencia es uno de los 
síntomas mas prevalentes de la esquizofrenia. Estos rasgos varían en severidad 
de un caso a otro. Esquizofrenia entonces significa mente dividida, la personalidad 
dividida múltiple es una forma de disociación que se encuentra en cientos tipos de 
neurosis. 
“Los trastornos mas frecuentes son la incoherencia, el pensamiento ilógico el 
descarrilamiento, la tangencialidad y la perdida de la meta, en su conjunto estos  
trastornos también se conocen como desorganización conceptual, la 
desorganización del pensamiento tiende a darse conjuntamente con la 
desorganización de la conducta y la disociación entre los procesos afectivos y 
expresivos”. 
 
Algunos teóricos afirman que la esquizofrenia tiene una causa concreta pero no se 
ponen de acuerdo en lo tocante a la naturaleza de dicha causa, seria mas útil 
considerar  a la esquizofrenia no como un desorden en particular, sino más bien 
como una clase de problema. 
 
ESTUDIO DEL VICTIMARIO.   

 
En el sentido de que un homicidio cometido por situaciones imprudenciales u 
otras, requiere un estudio detallado de la personalidad y estado de ánimo del 
agresor, y son consideradas como conductas aisladas. 

 
Lo que resulta de suma importancia para la integración de un perfil psico crimino 
delictivo del sujeto homicida, (más que en cualquier otro delito), es  distinguir 
motivaciones que ha tenido el delincuente para privar de la vida a una persona, ya 
que éstas hablan de la conducta general del sujeto, su modo de vida común y las 
situaciones que lo llevaron a cometer el acto. Todo lo anterior se refleja en el 
hecho es decir, las conductas son simbólicas, en toda conducta se muestra la 
forma de pensar del sujeto que la realiza.  
 
Las motivaciones para matar a la víctima, responden al intento de “quitar de en 
medio” lo que se interpone entre el valor económico y quien lo quiere obtener, sin 
que aparezca algún tipo de afectividad hacia el agredido. En el homicidio como 
consecuencia del robo la conducta de homicidio es secundaria, es decir, las 
motivaciones primarias del agresor están dirigidas a desapoderar a la víctima de 
sus pertenencias, mediante la violencia, sin embargo, a juicio del delincuente se 
hace necesaria la aplicación de la fuerza, que puede llegar hasta el homicidio. De 
los casos analizados encontramos que a la inversa en algunos casos el móvil no 
fue el robo. Es por esto que, en este tipo de homicidios, podremos encontrar una 
serie de lesiones tendientes a disminuir la resistencia de la víctima; Por ejemplo, 
un sólo disparo, generalmente en tórax, un golpe en la extremidad cefálica; o 



signos de ahorcamiento producido desde la parte posterior de la víctima (en este 
tipo de lesiones producidas por algunos de los casos de estudio como lo es el de 
la mata viejitas).  
 
Establecer las características en las que fue encontrado el cuerpo es importante 
para interpretar la relación que existe con el hecho,  la víctima y los indicios nos 
llevan propiamente a saber el motivo que indujo al victimario a cometer el delito;  
por tal motivo, es necesario saber qué indicios dejó el homicida a su paso,  tal vez 
porque no planeó el hecho o porque trata de dejar su firma personal  o bien 
pretende dar un mensaje.  
 
Se observa que a través del seguimiento de la conducta del delincuente mediante 
el sistema de estudio de modus operandi,  se pueden inferir hechos que 
relacionan a la víctima con el victimario y establecer  perfiles psico crimino  
delictivos de investigación adecuadas. Para ello se tomaran en cuenta los 
siguientes puntos de los cuales se muestra los puntos a desarrollar en cada uno 
de ellos. 
 

• El lugar.  
• La víctima. 
• Las circunstancias. 

 
EL LUGAR.  
 
En la descripción  objetiva de lo que se observa   se pude utilizar el método 
deductivo o inductivo según el caso ya sea  en un sitio cerrado o abierto; así como 
determinar si el lugar es de los hechos o del hallazgo, de acuerdo a los indicios 
observados,  y utilizar  una  técnica adecuada  para el estudio de los mismos.  
 
Toda investigación criminal tiene su punto de partida en el lugar de los hechos y/o 
lugar del hallazgo, por lo que cuando no se observan o estudian los indicios en el 
lugar, resulta más difícil la investigación por tal motivo, es importante proteger 
adecuadamente el lugar, de tal manera debe analizarse en la forma como fue 
dejado por él autor.  

 
 
LA VÍCTIMA. 

 
Es indudable que el homicidio como las lesiones, son conductas que se 
exteriorizan a través de la relación humana y social, el victimario en el caso 
concreto no solo desea causar el daño, sino que además encuentra un significado 
psicológico con el resultado de la conducta. 
 
En estos casos, el objeto de estudio, puede ser la personalidad de la víctima,  así 
como sus características, sobre todo la correlación del evento delictivo con éstas,  



ya que a través de esta relación podemos establecer hipótesis, que nos lleven a 
conocer el posible perfil psicológico del victimario. 

 
La identificación de la víctima es un factor crucial para determinar la motivación, ya 
que el conocimiento del pasado de la víctima, su estilo de vida y relaciones nos 
pueden mostrar  factores de riesgo por los que pudo haber sido agredida. Su 
situación económica, su estado civil, si era una persona socialmente activa, su 
desarrollo personal, su círculo de amistades, conocer las inclinaciones, en este 
caso se trataran de encontrar los puntos en común de las diferentes victimas de 
homicidio. 

 
En los casos de análisis  a pesar de que la víctima no esta físicamente, a través 
de la criminalista se podrá interpretar los indicios, la mecánica de lesiones, su tipo 
y mecánica de los hechos y disposición del cuerpo. 
 
Estos exámenes se lleva a cabo tomando en cuenta los dictámenes de 
criminalística, fotos,  protocolo de necropsia  y  demás estudios que se le hayan 
realizado al cadáver. 
 
LAS CIRCUNSTANCIAS.   
 
Es el conocimiento  del modo, tiempo y condiciones climáticas, de iluminación, 
geográficas que pudieran presentarse en el lugar. 
 
Para ello, es necesario examinar los indicios a través de peritos especialistas en la 
ciencia requerida, tales como criminalistas, criminólogos, peritos psicólogos etc., 
así como el análisis de dictámenes y todo aquello que ilustre para obtener una 
visión más técnica, que debe estar debidamente instrumentada gracias a una 
buena investigación. 

 
Durante el desarrollo de la conducta del homicidio es importante verificar a través 
de los indicios encontrados en la escena del crimen, si el hecho fue planeado o no, 
dependiendo de las variantes que pudieran encontrarse en el lugar del hecho con 
relación al caso concreto. 
 
Se  puede decir que a mayor cantidad de indicios menor preparación, o a menor 
cantidad de indicios mayor preparación, es decir, que el homicidio fue previamente 
planeado o tal vez no lo fue,  o bien podemos inferir a través de estos indicios la 
astucia del delincuente para desviar la investigación. 
 
Es importante buscar la relación estrecha que existe entre la víctima y el 
victimario, para establecer posibles móviles.  
 
 
 
 



PRINCIPIOS DE LA CRIMINALÍSTICA. 
 
Es importante conocer y aplicar los principios de la Criminalística para verificar que 
indicios nos pueden ayudar a determinar  ¿Qué  y cómo  sucedieron los hechos?, 
por lo que para mayor entendimiento se hará una breve referencia a los cuatro 
principios que hacen válido el método científico que utiliza la Criminalística, para 
resolver los problemas que se le plantean con relación a casos concretos y 
particulares, son los siguientes: 
 
Principio de intercambio.  Se dice que “todo contacto deja una huella”, es decir, 
que al cometerse un hecho delictivo se realiza un intercambio de material sensible 
entre la víctima, el victimario y el lugar en donde se cometió.  Este principio se 
puede concretar en la siguiente frase pronunciada por el investigador mexicano 
don Carlos Rougmagnac: “no hay malhechor que no deje atrás de él, alguna 
huella aprovechable”. Para el caso de algunos de los homicidios tratados, la forma 
en la que estrangulan a la víctima de acuerdo a la mecánica de lesiones se 
requería de una persona con mucha fuerza física, utilizando este principio 
pudiéramos encontrar evidencia de piel en las uñas del victimario al tratar de 
defenderse. 
 
Principio de correspondencia de características. Nos llevará a través de 
comparaciones entre dos objetos o más, a corroborar o comprobar si 
corresponden marcas, huellas o indicios entre sí con un tercero, como por 
ejemplo: la piel encontrada en las uñas del victimario.  
 
Principio de reconstrucción de fenómenos o hechos.- Este principio nos permite 
inferir mediante el estudio del o de los indicios localizados en el lugar,  tomando en 
consideración además su ubicación, cantidad y morfología,  cómo es que se 
desarrolló el hecho. 
 
Principio de probabilidad. Este principio nos permite deducir en base a las 
características encontradas durante el cotejo, la conexión entre un probable 
responsable con el delito, estableciendo conforme al número de características 
encontradas, si dos indicios son iguales o no, o pertenecen a un mismo grupo o 
clase, aportando fiabilidad de encontrar las mismas características en una 
población determinada. 
 
Luego de tener el conocimiento explicativo del actuar humano se atenderá a la 
regulación jurídica que sanciona específicamente conductas, especial atención se 
pondrá en las conductas que atentan contra la vida humana,  para ello se describe 
y analiza este medio de control represivo y coercitivo desde el punto de vista 
jurídico. 
 

 
 
 



II)  MARCO JURÍDICO PARA EL DELITO DE  HOMICIDIO. 
 
 

El delito de homicidio en el derecho consiste en la privación  de la vida de un ser 
humano cualquiera que sea su edad, sexo, raza o condiciones sociales.  Se le 
considera como la infracción más grave porque, la vida humana es un bien de 
interés eminentemente social y público. 
 
Para la integración del delito de homicidio, aparte de la muerte de un ser humano 
consecutiva a una lesión mortal, es precisa la concurrencia del elemento moral: la 
muerte deberá ser causada intencional o imprudencial por otro hombre. 
 
Ante el homicidio la Ley castiga, pero es el último eslabón al que se llega tras una 
labor de investigación que no siempre llega a buen termino por varios motivos.  El 
conocimiento de algunas tipologías de homicidios es en ocasiones fundamental 
para conseguir el fin deseado, que es descubrir al autor de los hechos. En estos 
casos conocer la personalidad del autor, cómo piensa, cómo actúa, es parte 
importante de la labor investigadora, y cómo no se debe conocer básicamente 
algunos de los conceptos que ayudarán a realizar un perfil exitoso del criminal. 
  
En el caso del homicidio, la Ley no exige algún medio especial o forma, de modo 
que puede cometerlo cualquiera, siempre y cuando se trate de un medio idóneo 
para causar la muerte. Los medios de ejecución pueden ser físicos, químicos, 
mecánicos, mediante la utilización de armas, objetos, animales, etc. 
 
EL HOMICIDIO. 
 
Quizás la sociedad no este todavía concientizada de la importancia del problema 
que entrañan los homicidios cada vez más violentos y solo se produzca  alarma 
social cuando los medios de comunicación  hacen eco de algunos de los crímenes 
violentos que se producen, esto debido a que en su mayoría las víctimas son 
figuras públicas y por  esta razón hacen este eco; Pero hay muchos de ellos que 
se quedan archivados en los juzgados sin resolver, esto se da cuando las 
personas afectadas no pertenecen a un determinado nivel socioeconómico,  y que 
decir de los cientos de personas que son asesinadas y pasan a un numero de 
estadística, sin tomar en cuenta que este aspecto es una medida de la 
descomposición social reflejada en conductas patógenas de los individuos. 
 
Los artículos 302 del Código Penal Federal, y el 123 del Código Penal para el 
Distrito Federal, en una fórmula sencilla y clara, precisan la noción de homicidio al 
señalar: "Comete el delito de homicidio, el que priva de la vida a otro". 
 
En la definición que nos dan ambos códigos, no se menciona la voluntad de matar 
como constitutiva, y porque dentro de las reglas aplicables a la intencionalidad 
delictuosa, previstas en el artículo 9 del Código Penal Federal, así como en el 



artículo 18 del Código Penal para el Distrito Federal, se comprenden, el dolo 
específico y  las eventualidades. 
 
Así, una vez llevados a cabo los medios de ejecución o las formas para cometer el 
delito de homicidio, existe un resultado típico, consecuencia de la conducta que es 
la privación de la vida, y una vez terminada ésta, se consuma el delito; de no 
producirse dicho resultado, se estará en presencia del grado de tentativa o del 
delito imposible, según el caso. 
 
LAS AGRAVANTES. 
 
En algunos casos, el legislador considera que, dadas las circunstancias en que se 
comete el delito, resulta necesario agravar la Punibilidad, pues la antijuricidad del 
hecho reviste mayor gravedad. 
 
Las circunstancias calificativas o agravantes en la legislación penal mexicana son: 
Premeditación, Alevosía, Ventaja y Traición. 
 
Para que la pena se vea agravada, se requiere solo una de ellas, la sanción 
correspondiente en caso de producirse una o varias circunstancias agravantes, la 
señalan el Artículo 320 del Código Penal Federal. Que impone de 30 a 60 años de 
prisión; y el Artículo 128   Código Penal para el Distrito Federal, que impone una 
pena de 20 A 50 años de prisión, ya que se trata en ambos casos de homicidio 
calificado,  
  
Premeditación. Surge esta circunstancia dentro del delito de homicidio, cuando el 
reo cause intencionalmente una lesión, después de haber reflexionado sobre su 
ejecución, esto de acuerdo con lo establecido en el Artículo 315 párrafo I del 
Código Penal Federal Es por lo anterior, que debe darse la intencionalidad, no 
siendo factible la imprudencia, ya que una excluye a la otra; y en cuanto a la 
reflexión previa la conducta del sujeto activo deberá haber sido pensada antes de 
llevar a  cabo el acto. 
 
Alevosía, que consiste en matar, actuando con insidia, astucia y engaño, dejando 
en estado de indefensión a la víctima, dándole así mayor ventaja al sujeto activo. 
 
Ventaja, se da por diversas circunstancias del momento o por las condiciones 
físicas o morales del sujeto activo, por lo que deberán reunirse: 
 
Por su fuerza física, siempre que el sujeto pasivo no esté armado. 
Por las armas empleadas, por su mayor destreza en su manejo o por el número de 
quienes lo acompañan. 
 
Por hallarse armado o de pie y el pasivo inerme o caído. 
Traición, es la suma de la alevosía y la perfidia, violando la seguridad o fe que se 
había prometido a la víctima, o bien la tácita; aunque realmente se puede decir a 



ciencia cierta, que toda traición implica alevosía, pero no toda alevosía implica la 
traición. 
 
El sujeto activo es la persona física que comete el delito, en cuanto al homicidio 
surge una pregunta ¿quién puede ser sujeto activo en el homicidio?, A lo cual se 
responde, que como la Ley no precisa ni exige determinadas características, 
cualquiera puede serlo, siempre y cuando se trate de personas físicas, dicho de 
otra manera, solo la persona física puede ser sujeto activo en el homicidio. 
 
 PUNIBILIDAD DEL DELITO DE HOMICIDIO. 

 
En torno al homicidio existen diversas penalidades, ya que puede tratarse de los 
diversos tipos, según su culpabilidad,  pero lo que más nos interesa es que hasta 
este punto no se ha hablado de un asesino serial  y la ley encuadra este delito en 
el homicidio calificado que a continuación se mencionan: 
 
HOMICIDIO CALIFICADO, es el cometido con premeditación, alevosía ventaja y 
traición, cuya pena en el Código Penal Federal se encuentra en el Artículo 320 que 
señala de 30 a 60 años de prisión, y en el Código Penal para el Distrito Federal se 
establece en el Artículo 128 dando una pena de 20 a 50 años de prisión. 
 
El HOMICIDIO es un DELITO GRAVE, cuando este se comete, automáticamente 
se priva de la libertad a quien lo ha cometido, no teniendo el beneficio de la libertad 
provisional baja caución pero en ningún Código  se hace mención del HOMICIDIO 
SERIAL  y el cual tiene características diferentes tanto el delito como el sujeto 
activo a quien se le denomina asesino. Y se diferencia de cualquier homicida que 
haya cometido un homicidio calificado ya que este lo pudo haber cometido por 
coraje o temor  y solo es hacia una persona, caso diferente del homicida serial 
quien lo hace por placer y hacia varias personas. 
 
Dicho lo anterior  nos damos cuenta que no se habla nunca del homicidio serial y la 
conducta se encuadra perfectamente ya que el homicida serial comete sus 
asesinatos con alevosía, ventaja, traición, saña y ferocidad. 
Es aquí donde surge un par de  interrogantes ¿Por qué imponer análogamente la 
pena de homicidio calificado a un asesino serial cuando este ha cometido más de 
tres asesinatos que un homicida común y corriente? 
 
¿Por que entonces a la mata viejitas se le dice asesina serial cuando solo se le 
juzgara como homicidio calificado? Tal vez la respuesta es que al no estar 
tipificada esta conducta fue  imposible consignarla como homicida serial. 
 
 

 

 

 

 



III) CASOS DE HOMICIDIOS DE ADULTOS MAYORES. 
 
 
PROBLEMÁTICA. 
 
Se elaborará  y describirá el perfil psico crimino delictivo de la homicida serial de 
ancianas a través del estudio de once víctimas de homicidio atribuidos a Juana 
Barraza Samperio alias “la mataviejitas”   tomando en cuenta la adecuada 
aplicación de los conocimientos psicológicos, criminológicos, criminalísticos  y  
jurídicos, así como la correcta aplicación del método científico, deductivo e 
inductivo para llevar a una elaboración y descripción del perfil del victimario, que 
es el que más nos interesa. 
 
 
Los homicidios  recabados de ancianos pertenecen a las siguientes personas. 
  

I. María Dolores Martínez Benavides. 
II. Julia Vera Duplan. 
III. Delfina Quiroz de  la Rosa. 
IV. Guadalupe Núñez Almanza 
V. Kimi Suwara. 

VI. Dolores Silva de García. 
VII. Andrea Tecante. 
VIII. Ignacia Puebla. 
IX. María del Carmen González Miguel. 
X. Guadalupe Oliveira Contreras. 

XI. María de los Ángeles Repper Hernández.   
 
 
De los cuales se recolecto información hemerográfica de diferentes diarios y se 
realizó un estudio del modus operandi del cual se presentan los esquemas en el 
apartado respectivo. Así mismo se presentan los once casos de homicidio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



IV) PROPÓSITO (Elaboración). 
 
 
 
 
ESTUDIO DEL VICTIMARIO. 
 
 
 
 
 
PROPÓSITO.  Empleando el marco psicológico, criminológico, criminalístico  y  
jurídico se  elaborará un  perfil  psico crimino delictivo del victimario, ello derivado 
de la investigación y análisis de reportajes periodísticos de  11 homicidios de 
adultos mayores, que se eligieron por tener características similares, muy 
cercanos y  en tiempo, lugar, en  tipo de muerte y víctima en modus operandi; y 
lesiones, tomando en cuenta a la víctima, el lugar y a las circunstancias  de cada 
homicidio, con la finalidad de que una vez respaldada la teoría, dar una 
explicación de los motivos y  causas de la conducta delictiva de Juana Barraza, 
así como la posible actuación de su quehacer delictivo antes, durante y después 
de sus homicidios. Y una vez determinado el perfil psico crimino delictivo 
presentarlo en función de establecer causas de las conductas criminales del 
victimario, para que en un futuro se tomen las medidas encaminadas a entender y 
prevenir; y que ayuden en otra instancia a detener a los responsables. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
V) PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN. 

 
 
 
Actualmente existe una  problemática  a la que se enfrentan todos los  
investigadores de este tipo de delito, aquí se analiza  desde su vertiente psico 
crimino delictivo la cual es la que nos interesa. Se abordara el  presente trabajo 
con las  siguientes preguntas de investigación: 
 
 
 
 

• ¿La psicología criminal, la criminología, la criminalística y el marco jurídico 
proporcionan elementos teóricos suficientes para realizar un perfil psico 
crimino delictivo?. 

 
• ¿Permitirá comprender las motivaciones de su conducta El perfil  psico 

crimino delictivo de Juana Barraza?. 
 

• ¿Nos permitirá concluir el análisis del modus operandi si los homicidios 
están relacionados entre ellos?. 

 
• ¿Es necesario analizar a la víctima, el victimario, el lugar y las 

circunstancias para poder realizar un adecuado perfil psico crimino 
delictivo?. 

 
• ¿Se ayudará a relacionar otros homicidios cometidos por Juana Barraza 

Con la elaboración de un perfil psico crimino delictivo?. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VI) METODOLOGÍA Y TÉCNICAS EMPLEADAS.  
(Qué se hizo y para qué) 

 
 
Elección del estudio de caso. 
 
Puesto que en la actualidad los homicidios de personas de la tercera edad fueron 
de alto impacto por la frecuencia, modo y falta de identificación de un presunto 
responsable. Y las explicaciones al respecto ilustraron los factores psicológicos y 
criminológicos que influyen en la comisión de estos  hechos delictivos, se eligió 
este tema, porque integra a diversas disciplinas en una explicación mas global de 
este delito. Por lo que se recurrió a los archivos que existen en las diferentes 
hemerotecas para  buscar información del tema al respecto, así mismo se consulto 
bibliografía sobre homicidas seriales siendo el interés describir, explicar y entender 
la conducta del homicida y su motivación para el caso de homicidios seriales. 
 
En la metodología  que se siguió para el tema analizado, que es el perfil psico 
crimino delictivo del homicida de ancianas, fue necesaria la elección de casos de 
diferentes homicidios de mujeres de la tercera edad, estranguladas entre octubre 
de 2004 a enero  de 2005. 
 
Argumentación del marco jurídico del homicidio. 
 
Se investigo en las diferentes bibliotecas especializadas en la materia de Derecho 
y Ciencias Penales de la  Facultad de Derecho en la  Biblioteca Central en Ciudad 
Universitaria, en el  Instituto Nacional de Ciencias Penales  y en el Instituto de 
Formación profesional de la procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
En donde se consultaron los temas y marco jurídico respecto del homicidio, sus 
agravantes y atenuantes. 
 
Para el marco conceptual psicológico en las bibliotecas antes mencionadas 
también se recabo información respecto a las diferentes teorías de la 
personalidad, a la investigación criminológica y a las explicaciones de los móviles 
y de las patologías de diferentes asesinos seriales. 
 
 
Recopilación y clasificación de la información teórica.  
 
Una vez recopilada la información jurídica, psicológica y hemerográfica con la 
finalidad de argumentar adecuadamente este tipo de conducta y conocer las 
motivaciones de los homicidas seriales. Se analizó desde estos ángulos y así 
intentar acercarse a la construcción de  un perfil psico crimino delictivo de la 
homicida. Para la recopilación de la información se guardo electrónicamente los 
libros, artículos y periódicos localizados. 
 
 



Realización del sustento teórico. 
 
Se  recopiló  el material bibliográfico y hemerográfico  para la obtención de los 
elementos teórico metodológicos para la realización del marco teórico.   Con la 
información antes obtenida del ámbito psicológico se procedió a fundamentar la 
explicación de las conductas  del homicida serial, que dará sustento en la 
elaboración del perfil psico crimino delictivo. 
 
Lo anterior se realizo con el fin de sintetizar y retomar los elementos necesarios 
para la realización de llegar a un perfil psico crimino delictivo de Juana Barraza 
Samperio alias “La Mata viejitas”. 
 
De la información del material bibliográfico y hemerográfico;  de los homicidios 
cometidos en contra de  mujeres de la tercera edad, se evaluó la información y 
posteriormente se llevó a cabo un análisis del modus operandi. 
 
 
Revisión general de los casos de homicidios de mujeres de la tercera edad.   
 
Se revisaron once notas periodísticas de los casos de homicidio de mujeres de la 
tercera edad. Tomando en cuenta las 7 preguntas bascas de la investigación,  con 
la finalidad de saber, ¿Cómo fue?, ¿Cuándo fue?, ¿Dónde fue?, ¿Quién fue?, 
¿Con qué fue? y la más importante para nosotros la que responde a las 
motivaciones,  ¿Por qué fue?. Así como la relación que  tenía con las víctimas, y 
los indicios y evidencias que se localizaron en el caso. 
 
 
Observación y análisis del lugar de hechos.  
 
Se utilizó  el método deductivo e inductivo para lugar abierto y cerrado, el lugar de 
hechos y del hallazgo de  tal manera  en la forma como fue dejado por él autor.  

 
Se aprecian los siguientes aspectos. 
 

a. La hora,  fecha y  lugar  exacto. 
b. Señales de lucha y  arrastre. 
c. Posición natural o  fue movida la víctima. 
d. Testigos.  
e. Manipulación del lugar.  
f. Acceso, recorrido y salidas empleadas por el victimario. 

 
Se analizó el lugar de hechos descrito en el material hemerográfico a través de las 
diferentes fotografías publicadas y declaraciones de testigos en el lugar, con el fin 
de establecer características sociales y psicológicas del agresor, así como 
conocer el tipo de delincuente y tipo de lugar de hechos.   
 



Análisis de la víctima-victimario y modos operandi aplicando  sus tres 
tiempo antes, durante y después.  

 
Se identifico a la víctima, y las características de ella,   para determinar la 
motivación del homicidio, se tomo en cuenta su situación económica, su estado 
civil, si era una persona socialmente activa, su desarrollo personal, su círculo de 
amistades, sus  inclinaciones, se trataron de encontrar los puntos en común de las 
diferentes víctimas de homicidio. 

 
Se detecto que al iniciar la observación del  cuerpo se debe de tener en cuenta lo 
siguiente: 
  
Sexo, edad, complexión, estatura, color de cabello, piel y ojos,  señas particulares 
en  ropa y  calzado, señales de forcejeo, los desgarros, roturas, maculaciones de 
sangre y  huellas de violencia. 
 
Se observo  el tipo de lesiones de la víctima. 
 

a. Se preciso la posición del cadáver. 
b. La región anatómica en donde se encuentran ubicadas las lesiones. 
c. lesiones  de forcejeo,  lucha o defensa 
d. El tipo de agente que provocó las heridas y causa de la muerte. 
 

 
Análisis del lugar de los hechos desde el punto de vista de la Criminalística.  
 
Para este punto se utilizó el principio de intercambio, correspondencia, 
probabilidad y estadística en el análisis del lugar de los hechos y así mismo 
encontrar puntos en común en los homicidios de mujeres de la tercera edad.  Para 
realizar una reconstrucción de hechos así como aclarar dudas respecto al modus 
operandi, ver posiciones víctima-victimario y posición final  de los cuerpos sobre el 
piso en otros lugares de la casa, además  de entender  e hipotetizar  acerca de la 
dinámica de los homicidios. 
 
De acuerdo a las lesiones y causa de muerte de las víctimas que en la mayoría de 
los casos fueron por estrangulamiento y golpes contusos; utilizando el principio de 
reconstrucción de la criminalística se estableció la forma de muerte por el 
victimario, que en el total de los casos fue estrangulamiento. 
 
Para establecer la mecánica de lesiones y mecánica de hechos, se tomo en 
cuenta lo siguiente. 
 

a. Mecánica de lesiones 
 

En ella se estableció cual fue el objeto o las características del agente vulnerante,  
se  determino con que se produjeron las lesiones.  

 



b. Mecánica de hechos 
 

Se  utilizó el tercer principio de la Criminalística  de reconstrucción de los 
fenómenos o hechos,  con el  cual se determinó la dinámica de cómo sucedieron 
los hechos, de acuerdo a fotografía observadas, declaraciones de testigos en las 
notas periodísticas, posición de los cuerpos e indicios encontrados y notas de 
diferentes noticias de homicidios de ancianas estableciendo como se fueron 
desarrollando,  al momento de producirse el hecho que se investiga.  
 
Se indago sobre el modo, tiempo y condiciones climáticas, de iluminación, 
geográficas que pudieran presentarse en el lugar. 
 
 
Organización de la información analizada  en la hoja de vaciado de modus 
operandi en lo que toca a  la conducta desplegada por el victimario. 
 
Se organizó la información recabada, en diferentes rubros, para poder conformar 
el desplegado de conducta del victimario, desde el principio hasta el fin del evento  
delictivo, con la finalidad de localizando puntos en común en cuanto a la forma de 
abordaje, tipo de victima, y forma de muerte de la  víctima, para  así  poder 
consolidar los puntos en común de su conducta y  de las víctimas. 
 
 
Comparación de la literatura psicológica encontrada respecto al delito 
cometido  con los rasgos de personalidad del sujeto, antecedentes 
personales y modus operandi. 
 
Se realizó una comparación  para saber si los homicidios y la personalidad de 
Juana Barraza Samperio alias “la mata viejitas” así como  sus  antecedentes 
familiares, rasgos de personalidad y modus operandi coincidían con el marco 
jurídico y psicológico argumentado. 
 
 
Organización de la información recabada de los casos de homicidio de 
adultos mayores. 
 
Una vez que obtuvo lo anterior se procedió a enlazar la información jurídica, 
psicológica, criminológica y Criminalística,  con los casos de homicidio seriales 
para así tener un acercamiento a la construcción del perfil del victimario.  
  
 
 
 La elaboración del perfil  crimino-delictivo. 
 
Para el caso de la víctima la siguiente información nos aportara elementos para 
construir el perfil de la víctima atacada.  

 



a. Entorno de la víctima considerando las siguientes áreas. 
 

• Familiar. 
• Social. 
• Laboral. 
• De pareja. 
• Características de personalidad. 

 
Y de acuerdo a la información recabada en el marco teórico conceptual 
psicológico y jurídico,  análisis del modus operandi y las diferentes explicaciones  
criminológicas se elaboró el perfil de Juana Barraza Samperio.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VII) DIAGRAMA DEL  MODUS OPERANDI PARA  
EL DELITO DE HOMIDIO DE ADULTAS MAYORES. 

 
 
 
ANTECEDENTES. 
 
 
Los casos de homicidios sin resolver hacia los ancianos  van desde el año de 
1998, y además de que solo en un lapso de 14 meses se realizaron 18 asesinatos, 
los cuales caen dentro de un mismo patrón y tipo de víctima.  
 
Desde septiembre de 2003 han muerto 27 mujeres de la tercera edad, la mayoría 
de las cuales fue previamente vista con una enfermera, de los cuales en dos 
homicidios se ha identificando plenamente a sus victimarios. Un punto en común 
es que en 3 viviendas de personas asesinadas fueron  encontrados  cuadros del 
“retrato de un joven” de Jean Baptiste Greuze, 10 de los homicidios se le atribuyen 
a una misma persona por la presencia de la misma huella digital y de los otros 48 
homicidios registrados no se ha detenido al responsable, pero se presume que fue 
la misma persona.  
 
En cuanto al lugar del crimen, 11 se ubicaron  en la  delegación Benito Juárez, 6 
en la delegación Gustavo A. Madero, 3 en Azcapotzalco, Coyoacan e Iztapalapa, 2 
en Iztacalco, 2 en Tlahuac, 1 en la Miguel Hidalgo y 1 en la Venustiano Carranza.  
 
Cabe mencionar que hay alrededor de 50 mil ancianos viviendo en las 
delegaciones de Cuahutemoc, Benito Juárez y Gustavo A. Madero. El nivel 
socioeconómico al cual pertenecían es de, 23 de un nivel socioeconómico medio, 
8 pertenecían a uno medio alto y 6 a uno medio bajo. Y como relación entre ellos 
solo en algunos pocos casos se encontró que la occisa estaba afiliada a la tarjeta 
“si vale”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DIAGRAMA DE HOMICIDIOS DE ADULTAS MAYORES 

NOMBRE: 

EDAD:  OCUPACIÓN:  

ESTADO CIVIL:  POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA : 

PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: 

HABITOS: 

DATOS DE LA VÍCTIMA 

OBSERVACIONES: 

AV. PREVIA  

DELEGACIÓN:  COLONIA: 

CALLE:  DEPARTAMENTO: 

NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: 
DOMICILI O DE LA VÍCTIMA 

OBSERVACIONES: 

REPORTE DEL HECHO Y 
QUIEN LA ENCUENTRA 

NOMBRE:                                                 FECHA: 

POSIBLE FORMA DE 
ACERCAMIENTO  

 

CAUSA DE LA MUERTE.  

INDICIOS RELACIONADOS  
LUGAR EN LA CASA EN 

DONDE SE ENCONTRO EL 
CADÁVER 

 

DESCRIPCIÓN DE CÓMO SE 
ENCONTRO EL LUGAR DE LOS 

HECHOS 

 

OTROS DELITOS COMETIDOS 
(OBJETOS ROBADOS) 

 

POSICIÓN, 
MECANICA Y  LESIONES. 

 

TESTIGOS  
ESTATURA:   
VESTIMENTA: 

CABELLO: 

DATOS DEL POSIBLE  
VICTIMARIO 

RETRATOS HABLADOS: 

POSIBLE PERFIL FISICO Y 
PSICOLÓGICO DEL 

VICTIMARIO 

 

HIPÓTESIS   
OBSERVACIONES 

GENERALES 
 

 
 
Hay algunos datos que no se presentan en el diagrama de modus operandi porque 
no hay información al respecto, pero que se mencionan porque tendrán su utilidad 
en un análisis real. 
 
De acuerdo al material revisado se pudo llegara la conclusión del Modus Operandi 
empleado por Juana Barraza Samperio es el siguiente: 
 
 
ANTES. 
 
Con relación a las víctimas primero las seleccionaba (mujeres desconocidas de las 
cuales esperaba un beneficio económico), de manera aleatoria aunque se 
establecen Delegaciones de mas incidencia en particular,  una vez localizadas  las 
víctimas procedían a interrogarlas de una manera suave, para no provocar 
actitudes negativas, indiferentes u hostiles y para conocer sus características y si 

ANTES 

DURANTE 

DESPUES 



eran viables de su ataque. Este aspecto denota una habilidad para detectar 
sentimientos de minusvalía, de necesidad de falta de afecto o económico, este 
aspecto era explotado por Juana Barraza quien les satisfacía y manipulaba  esta 
necesidad y por ende las identificaba como víctimas de sus ataques. 
 
En algún caso se ofrecía ayudarle con las bolsas del mandado o la seguía hasta 
su casa, se pudiera haber ostentado como trabajadora social, usando para ello 
toda la indumentaria de una enfermera y disfrazada con peluca, con credenciales 
del Gobierno del D.F., algunas veces entablaba conversación dando  una 
apariencia agradable e inofensiva, consecuentemente su aspecto no despertaba 
desconfianza alguna; para ganarse su confianza (en un periodo de tiempo que 
pudo haber variado desde un par de horas o hasta días). 
 
Por lo que se puede  observar que Juana barraza preparaba de antemano la 
situación antes descrita, que conocía el lugar en donde iba a bordar a  sus 
víctimas y se preparaba para ello con una indumentaria adecuada y con 
respuestas a preguntas que sus víctimas desconfiadas pudieran realizarle. 
 
DURANTE. 
 
 
Una vez que lograba ese sentimiento de confianza, para remarcar más este 
aspecto les ofrecía:  
 
-Ayuda para  tramitar la credencial de apoyo a adultos mayores, pero si las 
personas contaban con esta tarjeta les prometía un aumento económico en la 
tarjeta de gobierno o que les regalarían una despensa. 
-La realización de trámites para obtener credenciales o cartillas de salud. 
-El ofrecimiento de masajes o reflexoterapia y diversos servicios de enfermería 
(medir la presión arterial, medicamentos sin costo alguno a través de un 
dispensario), que las víctimas necesitaban. 
 
Teniendo la confianza ganada y la información de las víctimas ingresaba a los 
domicilios sin tener la necesidad de usar la fuerza de esa manera no llamaba la 
atención y tenia tiempo para poder estudiar la situación.  La supuesta trabajadora 
social revisaba visualmente y si podía accedía a las habitaciones de la casa e 
interroga a su víctima: ¿Usted vive sola?, ¿Cuántas habitaciones tiene esta casa?, 
¿Esta pensionada?, ¿La visitan normalmente sus hijos?, ¿Tiene joyas? 
(Supuestamente con el fin de asegurarlas). Les pedía diversa documentación o 
identificaciones y una vez que se sentía segura de que quedaría impune 
empezaba a tramar como la estrangularía localizando algún objeto con el que 
pudiera realizar este acto, por lo tanto la atención de lo que las mujeres les decían 
en este punto quedaba de lado. En algún caso les pidió un vaso con agua, 
refresco  o alguna documentación con el fin de distraerlas y cuando le dan la 
espalda y estas se encontraban sentadas o en una posición vulnerable, esta se 
aprovechaba,  las sometía, utilizando sus conocimientos de lucha,  para después 
estrangularlas con el objeto que previamente había localizado y apretando hasta 



que ya no había respuesta de vida probablemente en este momento sentía una 
exaltación y un sentimiento de que una vez mas había matado a otra anciana. 
 
El procedimiento para matarlas era  un nudo sencillo con lazada, la única variante 
era el número de vueltas alrededor del cuello de la víctima, lo cual dependía del 
material empleado; por ejemplo si se trataba de un material rígido y grueso era 
una sola vuelta; si se trataba de una mascada, una prenda de ropa o un objeto 
moldeable, maleable y delgado eran dos vueltas, que por lo general para la 
mayoría de los estrangulamientos se utilizaron telas del mismo lugar. Los nudos 
se  situaban al frente, en la parte posterior y en ambos lados del cuello, no le 
importaba la posición en la que quedaba el cadáver ya que se han encontrado 
sentadas boca arriba y en posición decúbito ventral, ya sea en el cuarto principal o 
las recamaras. 
 
 
DESPUÉS 
 
Posteriormente al homicidio se daba a la  tarea de buscar afanosamente y quizás 
excitada por la muerte de las ancianas   en habitaciones,  roperos, alhajeros y 
muebles donde las víctimas pudieran haber guardado algún objeto de valor o 
dinero sin tener cuidado en volver a acomodar, causando desorden en el lugar y 
salía rápidamente por la puerta dejándola abierta, algunas veces, con dinero u 
objetos de valor poco voluminosos o que representaban algo valioso para ella, sin 
reportarse testigos de los hechos o del lugar hacia donde huía con las cosas que 
supuestamente robaba. Se dirigía a su domicilio con la ruta por la que tal vez llego 
con un sentimiento de triunfo y el trofeo los objetos en su caso, religiosos o joyas. 
 
Para realizar un correcto análisis del modus operandi se tomo en cuenta el 
material biográfico y hemerografico, así como la información proporcionada de 
entrevistas de las notas periodísticas de los denunciantes,  víctimas y  testigos y 
se vació en el anterior diagrama. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VIII)  DIAGRAMA DE FLUJO DE OBTENCIÓN DE  INFORMACIÓN 
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IX) PERFIL PSICO CRIMINO DELICTIVO. 
 
Ahora teniendo en cuenta el  marco teórico  anterior cabe hacer mención que el 
origen de estas conductas actuales, necesariamente se remite a un periodo de la 
temprana infancia, por lo que mencionaremos lo siguiente. 
 
GÉNESIS  DE PSICOPATOLOGÍA EN LA INFANCIA 
 
De acuerdo a  la naturaleza de los hechos se plantean los siguientes aspectos que 
probablemente repercutieron en la edad adulta de la homicida y que fueron 
obtenidos de (Barrón 2006).  Durante la infancia pudo ser víctima de abusos  y 
golpes, esta situación lleva en algunos casos a no  lograr la introyección de reglas, 
valores y costumbres sociales aceptables, probablemente vivió rodeado de 
mujeres lo que llevaría a un resentimiento hacia la figura femenina, un punto 
importante a considerar es que posiblemente en su experiencia adulta un incidente 
o evento sacó a flote de manera violenta sus traumas, problema o fijaciones, a 
partir de lo cual eventualmente acumulo una serie de sentimientos y emociones 
que se tradujeron en los citados homicidios por lo que hay que analizar las 
circunstancias de los primeros homicidios de ancianas para analizar la evolución 
del modo en que mata a los ancianos y cual probablemente fue el disparador de la 
conducta violenta. 
 
Juana Barraza  según su historia relatada por ella misma sufrió abandono por 
parte de su padre, su madre la regalo a un hombre,  quien  la violo y procreo un 
hijo por lo que sus necesidades afectivas se vieron frustradas y no fueron 
satisfechas, a su hijo  lo mataron con un bat cuando tenia 24 años, en sus  propias 
palabras, ella  odiaba a la ancianas, ya que con su dinero podía humillarla por ser  
analfabeta. Fue afanadora, vendedora, practicaba la lucha libre  y al lastimarse 
solamente pudo continuar ligada al deporte como promotora de la lucha libre, lo 
que tal vez la llevo a sentirse mas frustrada en un ámbito en el que se 
desarrollaba. 
 
 
PERFIL PSICO CRIMINO DELICTIVO. 
 
Respecto a su apariencia se presumen problemas respecto a su identidad 
femenina por su aspecto masculino muy marcado, sufrió abuso sexual,  
psicológico y violación  en su niñez, proviene de familia inestable desde la infancia 
probablemente  sufrió un posible trauma causado por una mujer mayor que ella y 
trata de desahogar ese resentimiento de maltrato o rechazo social de  alguna 
etapa temprana de su vida, lo que la ha llevado a un fracaso y frustración sexual 
por lo que en sus homicidios requiere cada vez,  mas de satisfacción, esto lleva, 
tomando en cuenta la evolución del modus operandi a que sus homicidios podrían 
haber aumentado en grado de violencia o ser mas repetitivos, el hecho de dejar 
las puertas abiertas de tal manera de que se enteren de los hechos que cometió, 
implicaría que salió a toda a prisa o de que requiere un  reconocimiento publico. Al 



observar el lugar y el nivel socioeconómico de las víctimas encontramos que no 
mata por motivos económicos, mata por impulso psicológico   con tendencias  
sádicas. 
 
Atacaba cerca de algunos lugares comunicados, con estaciones del metro 
cercanas por donde seguramente llegaba a pie ya que no existen indicios de que 
utilizara un vehículo para transportarse, por lo que se concluye que anticipaba su 
huida, observaba las entradas y salidas que pudieran tener los domicilios para 
poder salir en fuga una vez que las estrangula. Se disfrazaba de enfermera o de 
trabajadora social, verificaba  si las ancianas vivían solas y las costumbres que 
tenían las abordaba  y hacia contacto en parques,  jardines, mercados o iglesias 
cercanas al lugar en donde viven o salían a tomar el sol,  estudia a sus víctimas y 
observaba a los ancianos solos, que ingenuamente mostraban sus pertenencias y 
posesiones de valor, perceptiva para captar  las necesidades afectivas, 
sentimientos de minusvalía o de necesidad de falta de afecto o económico de la 
gente adulta se aprecia una inteligencia de termino medio se desenvuelve como 
una  persona manipuladora y con facilidad de comunicación y se gana la confianza 
de la víctima como parte de su actuación concluyendo que  no hay ninguna 
relación personal con ellas, ha venido asesinando a personas que le son 
desconocidas que las localiza  de manera fortuita y que elige dentro de su rango o 
parámetro que el inconsciente le dicta. Con ellas, por las evidencias descritas, 
mantuvo un breve intercambio de palabras en las que manipula hasta cierto grado 
su conducta para parecer agradable.             
 
Juana Barraza  es agresiva cuando ejecuta el estrangulamiento, hay casos en los 
que se encontró que golpeo en la cabeza antes de estrangular, ataca a personas 
vulnerables y desconocidas, en su vida cotidiana debe ser una persona aislada de 
cultura mediana influida por los medios, y apegada a sus practicas religiosas, 
realizaba un trabajo fijo con remuneración mediana, megalómana, deshonesta  y 
con rasgos histriónicos, que podía desahogar por la actividad que realizaba. 
Aunque con una desarrollada perspicacia para detectar sentimientos de 
minusvalía y de necesidad de falta de afecto en sus víctimas. 
 
Mataba por odio, para posteriormente dedicarse a robar, gozaba hasta cierto 
grado estrangulando a sus víctimas  que  por su corpulencia y debido al estado 
físico de las víctimas, éstas no oponían resistencia, lo que comprueba que mata 
por satisfacer  sentimientos negativos hacia ancianos. La mayoría de homicidios 
fueron provocado por asfixia utilizando algún objeto que estaba su alcance, 
generalmente telas domesticas  o cables eléctricos que encontraba en la casa de 
su víctima  por lo que no lleva un objeto específicamente diseñado para el caso, 
no hay forzaduras en las chapas de las puertas, pero si se encontró desorden en 
los departamentos, lo que describe su ansiedad y tensión por salir rápidamente del 
lugar.  
 
Podemos decir que comenzó como una simple ladrona  que perfecciono su 
técnica abusando de las ancianas que eran indefensas ante su fortaleza física, 
probablemente su lógica psíquica justificaba que le causaba menos culpa matar a 



los ancianos porque ya estaban al termino de su periodo de vida y eran a los que 
se dirigía su odio. 
 
El tipo de homicidio violento manifiesta un trastorno de ansiedad reflejado en 
agresiones en donde ciertamente existe predisposición a la delincuencia  en el 
cual la evolución del delito se incrementa directamente a la satisfacción en el 
hecho del homicida. 
 
En los homicidios se mantienen rasgos comunes entre sí, podemos decir 
abstractamente que el móvil es el ejercicio del poder  y el sometimiento de la 
víctima que satisfacen momentáneamente los sentimientos que agobian al yo, el 
crimen es resultado de una compulsión que se vincula con experiencia tempranas 
en la vida de Juana Barraza.  
 
Suponemos que el deseo de estrangularlas podría venir de la actitud que asumían 
sus víctimas y era el mecanismo que disparaba ese deseo de estrangular y quitar 
la vida. 
 
Cuando se le detiene solo se le encuentra una bata blanca, refiere no arrepentirse 
de sus crímenes,  que  sabía lo que hacía y se conduce con seguridad. 
 
Según  Andrea B. (2006) los homicidios anteriores caen en la categoría de 
homicidas desorganizados y organizados por lo que sus características  son 
mixtas. 

 
Para realizar esta clasificación estadística de homicidas se han realizado  
procedimiento de inferencia estadísticos de acuerdo  a través del estudio del lugar 
de los hechos, encontrando diferencias significativas en los patrones de conducta 
entre los grupos denominados homicidas desorganizados y homicidas 
organizados, encontrando las siguientes características que se adecuan a un perfil 
mixto predominando el desorganizado.  
 
 
HOMICIDA DESORGANIZADO. 

 
• Inadecuado rol social y sexual.  
• Preferencia por las actividades  manuales. 
• Rígida disciplina en la infancia. 
• Estrés situacional mínimo. 
• Vive o trabaja cerca de la zona del crimen. 
• Tipo de delincuente entra en la categoría de asesino serial al parecer el 

móvil es el robo. 
• Capacidad económica media a baja, sin valores sólidos.   
• Sin relación con la víctima. 
• Práctica de la conducta,  antisocial. 
• Características emocionales agresivas. 



• Mata por placer aunque se vislumbra el robo como segundo móvil.  
• Lesiones producidas por estrangulamiento por asfixia con cualquier objeto a 

la mano. 
• Aparece en la posición en la que murió la víctima. 
• Lugar de los hechos no fue organizado de antemano. 
• Ejecutaba al momento se presume de un modus técnico y otro rudo, se 

aprecia que existía tendencia a planear el ilícito y a perfeccionar su técnica. 
• Existió violencia y golpes contundentes al menos uno es un homicida 

desorganizado. 
• Esta dominado por impulsos súbitos elige a sus víctimas espontáneamente 

las domina y mata con cualquier objeto que este a su alcance. 
• Control de impulsos explosivo. 

 
HOMICIDA ORGANIZADO 
 

• Inteligencia promedio o arriba del promedio. 
• Competente social. 
• Alto estatus por orden de nacimiento (primogénito). 
• Padre con trabajo estable. 
• Disciplina inconsistente en la infancia. 
• Controlo su humor durante el crimen.  
• Estrés situacional precipitante. 
• Sigue el relato del crimen en los medios de comunicación.  
• Puede cambiar de trabajo o abandonar la ciudad. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONCLUSIONES 
 
 
Podemos decir que  los homicidas seriales  en su mayoría son personas que 
comienzan su carrera delictiva cometiendo delitos menores, como es el robo en 
cualquiera de sus modalidades, luego en el transcurso de  su vida delictiva su 
modus operandi, en el cual eligen a víctimas con ciertas particularidades, (como 
en este caso mujeres mayores de sesenta años, solas y de nivel socioeconómico 
medio a bajo y vulnerables afectivamente), evoluciona y cometen otro tipo de 
delitos,  hasta llegar a cometer su primer homicidio, pasando este umbral, podrán 
continuar con un ciclo de homicidios que  pueden tornarse cada vez más violentos 
o especializados, esto debido a que van perfeccionando su modus operandi y los 
que tiene un grado de inteligencia más alto, serán los más difíciles de detener, si 
no existe una investigación basada en metodología y conocimiento de las 
motivaciones de los asesinos seriales. Por lo que sus detenciones tendrán que ser 
en flagrancia, o circunstancial como el caso de la mata viejitas. Al final podemos 
afirmar que Juana barraza si es una persona solitaria, superficial  y aislada de 
costumbres y practicas comunes y habituales lo que se comprueba con el tipo de 
actividad que desarrollaba, deshonesta  y con rasgos histriónicos. 
 
En lo que toca al aspecto jurídico, ésta clasificación sencillamente se integra como 
un delito de homicidio calificado. 
 
Con el estudio minucioso de los diferentes casos de homicidios de ancianos 
presentados y de cada uno de los  indicios de la víctima y del  lugar, así como de 
las diferentes personas involucradas en el hecho, se estableció el posible perfil 
psico crimino delictivo de Juana Barraza Samperio y se concluye que se trata de 
un delincuente habitual,  en donde sus primeras motivaciones fueron el robo y de 
acuerdo a su personalidad, (manipuladora, rasgos paranoides y egocéntricos),  y 
después la  venganza, actuó como una homicida mas con características  
desorganizadas que organizadas, mixta para mejor definición. Por lo que el 
análisis del modus operandi si nos permite con alto grado de confianza relacionar 
los homicidios de las ancianas.  
 
Para el estudio de estos casos la aplicación del método científico, técnicas de la 
criminalística, psicología criminal, criminología y el marco jurídico  nos llevaron a la 
conclusión de que es obligado aplicarlas adecuadamente desde el inicio del caso, 
de no hacerlo tendremos visiones parciales que no permiten ver la totalidad del 
evento en su conjunto. 
 
Por lo analizado en las noticias y las testimoniales manifestadas en las notas 
periodísticas se pudo observar que tres de los casos revisados no corresponden al 
modus operandi de Juana Barraza, los cuales son:  Delfina Quiroz de  la Rosa, 
Guadalupe Núñez Almanza, Kimi Suwara. Porque a pesar de entrar dentro del 
perfil de mujeres mayores y el robo como el móvil, lesiones en muñeca y aparente 



estrangulación con las manos y testigos que refieren a dos jóvenes como los 
autores del homicidio, respectivamente no son casos comunes a los tratados. 
 
En el estudio de los 11 casos a pesar de que existen ligeras variaciones en el 
modus operandi respecto de la forma de muerte de las ancianas, se establece que 
si es el mismo victimario por la correspondencia y similitudes que hay entre  los 
diferentes homicidios tratados. El tipo de lesiones sí corresponde a un mismo 
patrón y forma de estrangular sus víctimas, y también por la reconstrucción de 
hechos utilizando los principios de la criminalística y  aunado a que las 
características físicas de Juana Barraza, de acuerdo a mecánica de lesiones, se 
ajustan a la forma de muerte en los homicidios de las mujeres descritas, lo que va 
afinando la hipótesis de que Juana Barraza entra el patrón de una homicida serial. 
Por lo que analizar a la víctima, el victimario, el lugar  y las circunstancias nos 
proporcionara los elementos suficientes para realizar un correcto perfil psico 
crimino delictivo. Y en el caso de Juana Barraza nos den explicaciones específicas 
de la génesis y de los porques de su conducta delictiva. 
 
Pese a la poca difusión de la información que existe sobre este tema, es 
importante que las autoridades dedicadas a la investigación, particularmente las 
diversas Procuradurías de Justicia conocieran  sobre este tema, ya que se supone 
que en México y en especial el Distrito Federal no hay asesinos seriales pero 
existe un alto índice de personas que participan en delitos menores, en promedio 
según cifras de la Procuraduría del Distrito Federal, 200 delitos al día y en los 
casos de homicidio, al realizar una observación minuciosa  existen considerables 
similitudes en el modus operandi de diferentes tipos de homicidios no clasificados 
como seriales, y esto es un problema ya que en un futuro uno de estos casos 
podría ser, el de un  asesino serial.  
  
Es de vital importancia la figura del psicólogo para la realización adecuada del 
diseño de programas de rehabilitación y su aplicación  pueden afectar 
positivamente a la delincuencia violenta; producir mejoras en la humanización en 
los reclusorios;  programas educativos, laborales, psicológicos, etc.,  Además, 
muchos de estos programas pueden tener, sobre quienes son aplicados, efectos 
muy positivos en la reducción futura de sus eventuales acciones violentas. Dicho 
lo anterior se hace necesaria la introyección del área de Psicología Criminal  
Forense en la curricula de la carrera de Psicología. 
 
Por lo anterior una de las propuestas que a manera muy particular se hace es que 
se realice y desarrolle una selección de personal especializado en perfiles psico 
crimino delictivos, que se amplíen programas en donde se analice de manera 
metódica y sobre todo que responda de una manera practica a la demanda de 
profesionales capacitados en esta área, y se tome en cuenta que sean 
profesionistas en diferentes áreas del conocimiento ya sea psicólogos, abogados, 
psiquiatras, criminólogos, técnicos  en criminalística, e investigadores todos ellos  
con un  alto sentido de preparación y profesionalismo que los lleve a construir 
estos perfiles psico crimino delictivos, que contengan una visión global y no parcial 
de determinada disciplina, para que al final sean de utilidad en la prevención, 



análisis entendimiento y explicación de conductas delictivas y ayuden por otro lado 
a la detención de estos  delincuentes. 
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HIPÓTESIS   
OBSERVACIONES 

GENERALES 
En 3 ocasiones anteriores habían robado su departamento   

 

HOJA DE VACIADO DE DATOS DE HOMICIDIOS DE ANCIANAS 

NOMBRE: María Dolores Martínez Benavides          25/10/04 
EDAD: 70 años  OCUPACIÓN: Profesora de primaria y secundaría  
ESTADO 
CIVIL: 

 POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA : Vivía sola 
PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: Mantenía comunicación diariamente vía telefónica 
con  familiares del estado de Colima 
HABITOS: 

DATOS DE LA VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
AV. PREVIA  

DELEGACIÓN:  COLONIA: Tlatelolco 
CALLE: Unidad Habitacional 

Tlatelolco 
DEPARTAMENTO: Edificio 10 

NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: 

DOMICILI O DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
REPORTE DEL HECHO 

Y 
QUIEN LA 

ENCUENTRA 

NOMBRE:                                                Familiares y vecina FECHA: 22 de octubre de 20003 

POSICIÓN , 
MECANICA Y  
LESIONES. 

Forzaron la chapa de la entrada.  
Sentada en un sofá con el rostro sangrado   

CAUSA DE LA 
MUERTE. 

Asfixia por ahorcamiento 

INDICIOS 
RELACIONADOS 

Cable blanco atado en el cuello 

LUGAR EN LA CASA 
EN DONDE SE 
ENCONTRO EL 

CADÁVER 

En la sala 

DESCRIPCIÓN DE 
CÓMO SE ENCONTRO 

EL LUGAR DE LOS 
HECHOS 

Desorden en  recamaras y closet   

OTROS DELITOS 
COMETIDOS 
(OBJETOS 
ROBADOS) 

 

POSIBLE FORMA DE 
ACERCAMIENTO 

 

TESTIGOS  
ESTATURA:   
VESTIMENTA: 
CABELLO: 

DATOS DEL POSIBLE  
VICTIMARIO 

RETRATOS HABLADOS: 
POSIBLE PERFIL 

FISICO Y 
PSICOLÓGICO DEL 

VICTIMARIO 

 



HOJA DE VACIADO DE DATOS DE HOMICIDIOS DE ANCIANAS 

 
NOMBRE: Julia Vera Duplan                                    13/01/05 
EDAD:63  OCUPACIÓN:  
ESTADO 
CIVIL: 

 POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA : 
PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: 
HABITOS: 

DATOS DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
 

AV. PREVIA  
DELEGACIÓN: Benito Juárez COLONIA: Narvarte 
CALLE: Cumbres  De Maltrata 258 DEPARTAMENTO: 
NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: 

DOMICILI O DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
REPORTE DEL 

HECHO Y 
QUIEN LA 

ENCUENTRA 

NOMBRE:                                                 FECHA: 

POSICIÓN , 
MECANICA Y  
LESIONES. 

 

CAUSA DE LA 
MUERTE. 

Asfixia por ahorcamiento (con una media) 

INDICIOS 
RELACIONADOS 

En la sala se encontró una sustancia química ( no mencionan que). Una 
media 

LUGAR EN LA 
CASA EN DONDE 
SE ENCONTRO EL 

CADÁVER 

 

DESCRIPCIÓN DE 
CÓMO SE 

ENCONTRO EL 
LUGAR DE LOS 

HECHOS 

 

OTROS DELITOS 
COMETIDOS 
(OBJETOS 
ROBADOS) 

 

POSIBLE FORMA 
DE 

ACERCAMIENTO 

Le ofrecen una tarjeta para las personas de la tercera edad 

TESTIGOS Una vecina vio a una supuesta enfermera 
DATOS DEL 

POSIBLE  
ESTATURA:1.70 mts. 
aproximadamente 

  



VESTIMENTA: 
CABELLO: rizado rojizo 

VICTIMARIO 

RETRATOS HABLADOS: Complexión robusta, de 55 a 60 años, estatura de 
1.70 mtros. Aproximadamente, tez morena clara, nariz chata cabello rizado 
rojizo, boca mediana con labios gruesos, cara redonda y cejas depiladas. No 
se sabe si es una mujer o un hombre disfrazado 

POSIBLE PERFIL 
FISICO Y 

PSICOLÓGICO DEL 
VICTIMARIO 

 

HIPÓTESIS  Descartan el robo, no faltan cosas de valor 

OBSERVACIONES 
GENERALES 

Una vecina menciona haber visto a una mujer “muy grandota”. La supuesta 
enfermera regreso 2 veces a la casa de la señora. Se elaboro un retrato 
hablado de posible victimaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HOJA DE VACIADO DE DATOS DE HOMICIDIOS DE ANCIANAS 

 
NOMBRE: Delfina Quiroz de la Rosa                             15/05/05 
EDAD:  OCUPACIÓN:  
ESTADO 
CIVIL: 

 POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA : 
PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: 
HABITOS: 

DATOS DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
 

AV. PREVIA IZT7-T 3/612/05-05 
DELEGACIÓN: iZTAPALAPA COLONIA: 
CALLE:  DEPARTAMENTO: 
NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: 

DOMICILI O DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES)  
REPORTE DEL 

HECHO Y 
QUIEN LA 

ENCUENTRA 

NOMBRE:                                                Rebeca Sánchez (hija) FECHA:15 de mayo de 2005 

POSICIÓN , 
MECANICA Y  
LESIONES. 

Alrededor del cuello tenia un brassier y una bolsa de plástico en la cabeza 

CAUSA DE LA 
MUERTE. 

Asfixia por ahorcamiento  

INDICIOS 
RELACIONADOS 

 

LUGAR EN LA 
CASA EN DONDE 
SE ENCONTRO EL 

CADÁVER 

 

DESCRIPCIÓN DE 
CÓMO SE 

ENCONTRO EL 
LUGAR DE LOS 

HECHOS 

 

OTROS DELITOS 
COMETIDOS 
(OBJETOS 
ROBADOS) 

Robo 

POSIBLE FORMA 
DE 

ACERCAMIENTO 

 

TESTIGOS  
ESTATURA:   DATOS DEL 

POSIBLE  VESTIMENTA: 



CABELLO: VICTIMARIO 

RETRATOS HABLADOS: : Se sospecha de Alberto Vázquez López (esposo 
de una  nieta de la occisa 

POSIBLE PERFIL 
FISICO Y 

PSICOLÓGICO DEL 
VICTIMARIO 

 

HIPÓTESIS  

Manejaba el dinero de una tanda  
ANTES: 2 nietas y el esposo de una de ellas fueron a visitarla. 
DURANTE: Rebeca Sánchez (su hija) estaba hablando por teléfono con su 
mamá. Delfina dejo de hablar y su hija escucho a través del auricular que algo 
raro estaba pasando; “escucho las voz de un hombre que dijo “no chille”.  

OBSERVACIONES 
GENERALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HOJA DE VACIADO DE DATOS DE HOMICIDIOS DE ANCIANAS 

 
NOMBRE: Guadalupe Núñez Almansa                         01/07/05 
EDAD:80  OCUPACIÓN:  
ESTADO 
CIVIL: 

Viuda POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA : 
PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: 
HABITOS: 

DATOS DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
 

AV. PREVIA  
DELEGACIÓN: Venustiano Carranza COLONIA: Jardín Balbuena 
CALLE: Genaro  García 33 retorno 34 DEPARTAMENTO: 
NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: 

DOMICILI O DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
REPORTE DEL 

HECHO Y 
QUIEN LA 

ENCUENTRA 

NOMBRE:                         María Núñez (hermana) FECHA: 7 julio de 2005 

POSICIÓN , 
MECANICA Y  
LESIONES. 

Se encontró sentada en un sillón de su casa, con la cabeza hacia atrás con 
huellas de haber sido atada de las muñecas y el cuello (posible causa de 
muerte 
Presenta lesiones en muñeca y cuello; huellas de asfixia. 
 

CAUSA DE LA 
MUERTE. 

Asfixia por ahorcamiento 

INDICIOS 
RELACIONADOS 

  

LUGAR EN LA 
CASA EN DONDE 
SE ENCONTRO EL 

CADÁVER 

 

DESCRIPCIÓN DE 
CÓMO SE 

ENCONTRO EL 
LUGAR DE LOS 

HECHOS 

El departamento estaba en completo desorden 

OTROS DELITOS 
COMETIDOS 
(OBJETOS 
ROBADOS) 

Robo 

POSIBLE FORMA 
DE 

ACERCAMIENTO 

 

TESTIGOS  
ESTATURA:   DATOS DEL 

POSIBLE  VESTIMENTA: 



CABELLO: VICTIMARIO 

RETRATOS HABLADOS: 
POSIBLE PERFIL 

FISICO Y 
PSICOLÓGICO DEL 

VICTIMARIO 

 

HIPÓTESIS  
No hay evidencia de puertas forzadas por lo que puede ser alguien cercano 
Intentaron aparentar que se trataba de otro asesinato del homicida serial 
conocido como el mata viejitas. 

OBSERVACIONES 
GENERALES 

Imitador, aparentemente fue estrangulada con las 

manos, no se observan surcos en el cuello por lo que 

no la estrangularon con ningún objeto. 

Se encontró en estado de descomposición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HOJA DE VACIADO DE DATOS DE HOMICIDIOS DE ANCIANAS 

 
NOMBRE: Kimi Suwara   /                                         28/07/05 
EDAD:65   OCUPACIÓN:  
ESTADO 
CIVIL: 

 POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA : Esposo 
PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: 
HABITOS: 

DATOS DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
 

AV. PREVIA  
DELEGACIÓN:  COLONIA: 
CALLE:  DEPARTAMENTO: 
NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: 

DOMICILI O DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
REPORTE DEL 

HECHO Y 
QUIEN LA 

ENCUENTRA 

NOMBRE:                                                 FECHA: 

POSICIÓN , 
MECANICA Y  
LESIONES. 

 

CAUSA DE LA 
MUERTE. 

Asfixia por ahorcamiento (con un mantel) 

INDICIOS 
RELACIONADOS 

 

LUGAR EN LA 
CASA EN DONDE 
SE ENCONTRO EL 

CADÁVER 

Se encontró en uno de los sillones de  sala con dos almohadas en la cara   

DESCRIPCIÓN DE 
CÓMO SE 

ENCONTRO EL 
LUGAR DE LOS 

HECHOS 

 

OTROS DELITOS 
COMETIDOS 
(OBJETOS 
ROBADOS) 

Robo (monitor de computadora, un teclado y aproximadamente 200 discos 
compactos) 

POSIBLE FORMA 
DE 

ACERCAMIENTO 

 

TESTIGOS  
ESTATURA:2 sujetos  Cubiertos con medias en el rostro DATOS DEL 

POSIBLE  VESTIMENTA: 



CABELLO: VICTIMARIO 

RETRATOS HABLADOS: 
POSIBLE PERFIL 

FISICO Y 
PSICOLÓGICO DEL 

VICTIMARIO 

 

HIPÓTESIS   
OBSERVACIONES 

GENERALES 
Amarraron y amordazaron con una corbata a su esposo Eduardo Núñez P. 
trataron de asfixiarlo dejándolo herido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HOJA DE VACIADO DE DATOS DE HOMICIDIOS DE ANCIANAS 

 
NOMBRE: Andrea Tecante                                           24/02/04 
EDAD:74  OCUPACIÓN Por la mañana ejercicios, por la tarde 

vida social 
ESTADO 
CIVIL: Viuda 

 POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA :  
PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: 
HABITOS: 

DATOS DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
 

AV. PREVIA  
DELEGACIÓN: Gustavo A Madero COLONIA Vallejo 
CALLE: Unidad 
Lindavista Vallejo 

 DEPARTAMENTO: 

NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: 

DOMICILI O DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
REPORTE DEL 

HECHO Y 
QUIEN LA 

ENCUENTRA 

NOMBRE:                                                 FECHA: 

POSICIÓN , 
MECANICA Y  
LESIONES. 

 

CAUSA DE LA 
MUERTE. 

 

INDICIOS 
RELACIONADOS 

En la mesa se encontraron papeles de su pensión (Seguro Social), Credencial 
de adultos mayores y una solicitud para credencial de apoyo económico. 

LUGAR EN LA 
CASA EN DONDE 
SE ENCONTRO EL 

CADÁVER 

En una de las tres recamaras  

DESCRIPCIÓN DE 
CÓMO SE 

ENCONTRO EL 
LUGAR DE LOS 

HECHOS 

 

OTROS DELITOS 
COMETIDOS 
(OBJETOS 
ROBADOS) 

 

POSIBLE FORMA 
DE 

ACERCAMIENTO 

Posiblemente el victimario (a) se ostentaba como empleado de alguna 
dependencia de gobierno. 

TESTIGOS  



ESTATURA:   
VESTIMENTA: 
CABELLO: 

DATOS DEL 
POSIBLE  

VICTIMARIO 
RETRATOS HABLADOS: 

POSIBLE PERFIL 
FISICO Y 

PSICOLÓGICO DEL 
VICTIMARIO 

 

HIPÓTESIS  Dejo entrar a su victimario a su domicilio 
OBSERVACIONES 

GENERALES 
Antes: Hizo aeróbic con personas de su misma edad, se baño, fue al mercado 
y a su regreso posiblemente fue interceptada por su agresor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HOJA DE VACIADO DE DATOS DE HOMICIDIOS DE ANCIANAS 

 
NOMBRE: Ignacia Puebla     No murió                 1° semana de julio 05 
EDAD:70  OCUPACIÓN:  
ESTADO 
CIVIL: 

 POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA :Vive con su hijo que tiene una lesión en la pierna 
PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: 
HABITOS: 

 DATOS DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
 

AV. PREVIA VC3-T2/ 2227/ 05-07 
DELEGACIÓN: Venustiano Carranza COLONIA: 
CALLE: Retorno  De Ignacio Zaragoza DEPARTAMENTO: 
NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: Bajo 

DOMICILI O DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
REPORTE DEL 

HECHO Y 
QUIEN LA 

ENCUENTRA 

NOMBRE:                                                 FECHA: 

POSICIÓN , 
MECANICA Y  
LESIONES. 

 

CAUSA DE LA 
MUERTE. 

 

INDICIOS 
RELACIONADOS 

 

LUGAR EN LA 
CASA EN DONDE 
SE ENCONTRO EL 

CADÁVER 

 

DESCRIPCIÓN DE 
CÓMO SE 

ENCONTRO EL 
LUGAR DE LOS 

HECHOS 

 

OTROS DELITOS 
COMETIDOS 
(OBJETOS 
ROBADOS) 

No hubo homicidio, robo (anillos de oro y un celular) 

POSIBLE FORMA 
DE 

ACERCAMIENTO 

 

TESTIGOS  
ESTATURA:   
VESTIMENTA: 
CABELLO: 

DATOS DEL 
POSIBLE  

VICTIMARIO 
RETRATOS HABLADOS: 

POSIBLE PERFIL 
FISICO Y 

PSICOLÓGICO DEL 
VICTIMARIO 

Mujer alta de cabello corto y güero, usa lentes de aumento  

HIPÓTESIS  M.O. La agresor se ostenta como trabajadora social. Se identifica con credenciales del Gobierno 
del D.F. Ofrece ayudar a tramitar la credencial de apoyo a adultos mayores. Ofrece tomar la 



 

presión arterial (trae estetoscopio) 
Dice llamarse Lupita González Jiménez (Posible evolución del M.O.) 

OBSERVACIONES 
GENERALES 

La supuesta trabajadora social revisó todas las habitaciones de la casa y la interrogo ¿Usted vive 

sola? ¿Cuántas habitaciones tiene esta casa? ¿Esta pensionada? ¿La visitan normalmente sus 

hijos? No vestía como enfermera, pero se identifico como tal con una credencial del Gobierno del 

D.F. Tenia una fotografía y estaba a nombre de Guadalupe Jiménez.  La señora Ignacia la llevo a 

vera su hijo quien tenia una lesión en la pierna, la supuesta enfermera cometió un error: Tomo la 

radiografía supuestamente para analizarla. La visita inesperada de otro de sus hijos evito el 

deceso de la señora Ignacia. La supuesta trabajadora social se levanto y dijo que llevaba prisa y 

que tenia que irse.  



HOJA DE VACIADO DE DATOS DE HOMICIDIOS DE ANCIANAS 

 
NOMBRE: Guadalupe Oliveira Contreras               30/09/05 
EDAD:85  OCUPACIÓN: Venta de ropa y perfumes (pensionada)   
ESTADO 
CIVIL: 

Viuda POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA : 
PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: Vecinos (rezaban juntos el rosario) 
HABITOS: Era muy activa, vendía ropa y perfumes; se reunía con los vecinos 
para rezar el rosario 

 DATOS DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
 

AV. PREVIA FCIH/1-T3/ 064/05-09 
DELEGACIÓN: Cuahutemoc COLONIA: Tlatelolco 
CALLE Ed.Estado De Hidalgo DEPARTAMENTO:402 
NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: Medio 

DOMICILI O DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
REPORTE DEL 

HECHO Y 
QUIEN LA 

ENCUENTRA 

NOMBRE:                                                Vecinos  FECHA:29/09/05   22:00 hrs 

   POSICIÓN , 
MECANICA Y  
LESIONES. 

Se encontró junto a la cama, encima del cadáver estaban los cajones de la 
cómoda, solo se asomaba uno de los brazos con el puño cerrado. 

CAUSA DE LA 
MUERTE. 

Asfixia por estrangulamiento y traumatismo craneoencefálico 

INDICIOS 
RELACIONADOS 

 

LUGAR EN LA 
CASA EN DONDE 
SE ENCONTRO EL 

CADÁVER 

La recamara principal  

DESCRIPCIÓN DE 
CÓMO SE 

ENCONTRO EL 
LUGAR DE LOS 

HECHOS 

La puerta entreabierta no se forzó la cerradura de la puerta 
Desorden en la recamara  
Los cajones de la cómoda fueron sacados de su lugar y puestos encima del 
cadáver 

OTROS DELITOS 
COMETIDOS 
(OBJETOS 
ROBADOS) 

Posible robo de cosas pequeñas 

POSIBLE FORMA 
DE 

ACERCAMIENTO 

Al parecer la persona (hombre-mujer) Se ostenta como trabajadora social del 
Gobierno del D.F. y le ofreció ayuda económica por medio de una tarjeta  

TESTIGOS  
ESTATURA:1.70mts   
VESTIMENTA: blusa roja 
CABELLO: lacio y rubio 

DATOS DEL 
POSIBLE  

VICTIMARIO RETRATOS HABLADOS: Se realizo de acuerdo a datos que proporcionaron 
los vecinos  

POSIBLE PERFIL 
FISICO Y 

PSICOLÓGICO DEL 
VICTIMARIO 

El día de su deceso fue vista con una persona no se sabe si es mujer o un 
hombre vestido de mujer aproximadamente de 1.75 mts. de estatura vestida 
de falda, blusa roja y cabello rubio. De hombros más prolongados que alguien 



 

del sexo femenino. 
 

HIPÓTESIS  

La víctima dejo entrar a su domicilio a su agresor 
Con la promesa de recibir ayuda económica el agresor se acerca a sus 
víctimas fácilmente 
Se ostenta como trabajadora social o como enfermera para poder ingresar  al 
domicilio de las víctimas 
Promete ayuda económica para poder ganarse la confianza de las personas 
de  



HOJA DE VACIADO DE DATOS DE HOMICIDIOS DE ANCIANAS 

 
NOMBRE: María del Carmen González Miguel             30/ 09/05 
EDAD:84  OCUPACIÓN: Comerciante (vende perfumes y ropa) 
ESTADO 
CIVIL: 

 
POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA :Vivía sola,  
PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: los fines de semana la visitaban 
personas de su edad 
HABITOS: 

 DATOS DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
 

AV. PREVIA FCIH/ l /T3 / 063/ 05-09 
DELEGACIÓN: Iztacalco COLONIA: Viaducto Piedad 
CALLE Pereyra  #43 DEPARTAMENTO: 
NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: 

DOMICILI O DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
REPORTE DEL 

HECHO Y 
QUIEN LA 

ENCUENTRA 

NOMBRE:                                                Los vecinos reportan el 
hecho 

FECHA: 

POSICIÓN , 
MECANICA Y  
LESIONES. 

Se aprecian golpes contusos en la cabeza (presuntamente le ocasionaron la 
muerte) 

CAUSA DE LA 
MUERTE. 

Se encontró en avanzado estado de descomposición (aproximadamente tenia 
de 3 a 5 días de muerta) 

INDICIOS 
RELACIONADOS 

 

LUGAR EN LA 
CASA EN DONDE 
SE ENCONTRO EL 

CADÁVER 

Se encontró tirada en el piso del pasillo de la vivienda  

DESCRIPCIÓN DE 
CÓMO SE 

ENCONTRO EL 
LUGAR DE LOS 

HECHOS 

Aparentemente no hubo robo 

OTROS DELITOS 
COMETIDOS 
(OBJETOS 
ROBADOS) 

 

POSIBLE FORMA 
DE 

ACERCAMIENTO 

 

TESTIGOS  
ESTATURA:   
VESTIMENTA: 
CABELLO: 

DATOS DEL 
POSIBLE  

VICTIMARIO 
RETRATOS HABLADOS: 

POSIBLE PERFIL 
FISICO Y 

PSICOLÓGICO DEL 
VICTIMARIO 

 



 

 

HIPÓTESIS   
OBSERVACIONES 

GENERALES 
 



HOJA DE VACIADO DE DATOS DE HOMICIDIOS DE ANCIANAS 

 
NOMBRE: Guadalupe Oliveira Contreras               30/09/05 
EDAD:85  OCUPACIÓN: Venta de ropa y perfumes (pensionada)   
ESTADO 
CIVIL: 

Viuda POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA : 
PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: Vecinos (rezaban juntos el rosario) 
HABITOS: Era muy activa, vendía ropa y perfumes; se reunía con los vecinos 
para rezar el rosario 

 DATOS DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
 

AV. PREVIA FCIH/1-T3/ 064/05-09 
DELEGACIÓN: Cuahutemoc COLONIA: Tlatelolco 
CALLE Ed.Estado De Hidalgo DEPARTAMENTO:402 
NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: Medio 

DOMICILI O DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
REPORTE DEL 

HECHO Y 
QUIEN LA 

ENCUENTRA 

NOMBRE:                                                Vecinos  FECHA:29/09/05   22:00 hrs 

   POSICIÓN , 
MECANICA Y  
LESIONES. 

Se encontró junto a la cama, encima del cadáver estaban los cajones de la 
cómoda, solo se asomaba uno de los brazos con el puño cerrado. 

CAUSA DE LA 
MUERTE. 

Asfixia por estrangulamiento y traumatismo craneoencefálico 

INDICIOS 
RELACIONADOS 

 

LUGAR EN LA 
CASA EN DONDE 
SE ENCONTRO EL 

CADÁVER 

La recamara principal  

DESCRIPCIÓN DE 
CÓMO SE 

ENCONTRO EL 
LUGAR DE LOS 

HECHOS 

La puerta entreabierta no se forzó la cerradura de la puerta 
Desorden en la recamara  
Los cajones de la cómoda fueron sacados de su lugar y puestos encima del 
cadáver 

OTROS DELITOS 
COMETIDOS 
(OBJETOS 
ROBADOS) 

Posible robo de cosas pequeñas 

POSIBLE FORMA 
DE 

ACERCAMIENTO 

Al parecer la persona (hombre-mujer) Se ostenta como trabajadora social del 
Gobierno del D.F. y le ofreció ayuda económica por medio de una tarjeta  

TESTIGOS  
ESTATURA:1.70mts   
VESTIMENTA: blusa roja 
CABELLO: lacio y rubio 

DATOS DEL 
POSIBLE  

VICTIMARIO RETRATOS HABLADOS: Se realizo de acuerdo a datos que proporcionaron 
los vecinos  

POSIBLE PERFIL 
FISICO Y 

PSICOLÓGICO DEL 
VICTIMARIO 

El día de su deceso fue vista con una persona no se sabe si es mujer o un 
hombre vestido de mujer aproximadamente de 1.75 mts. de estatura vestida 
de falda, blusa roja y cabello rubio. De hombros más prolongados que alguien 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

del sexo femenino. 
 

HIPÓTESIS  

La víctima dejo entrar a su domicilio a su agresor 
Con la promesa de recibir ayuda económica el agresor se acerca a sus 
víctimas fácilmente 
Se ostenta como trabajadora social o como enfermera para poder ingresar  al 
domicilio de las víctimas 
Promete ayuda económica para poder ganarse la confianza de las personas 
de  



 

HOJA DE VACIADO DE DATOS DE HOMICIDIOS DE ANCIANAS 

 
NOMBRE: María de los Ángeles Repper Hernández  19-oct-05 
EDAD:92  OCUPACIÓN:  
ESTADO 
CIVIL: 

 POSICIÓN ECONOMICA: 

CON QUIEN VIVIA : 
PERSONAS QUE LA FRECUENTABAN: 
HABITOS: 

 DATOS DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
 

AV. PREVIA  
DELEGACIÓN: Miguel Hidalgo COLONIA: 
CALLE Ingenieros  44 DEPARTAMENTO: 
NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL LUGAR: 

DOMICILI O DE LA 
VICTIMA 

OBSERVACIONES: 
REPORTE DEL 

HECHO Y 
QUIEN LA 

ENCUENTRA 

NOMBRE:                                                Gloria García (hija) FECHA: 

POSICIÓN , 
MECANICA Y  
LESIONES. 

En la recámara en el suelo 

CAUSA DE LA 
MUERTE. 

Asfixia por estrangulamiento (con una pañoleta) 

INDICIOS 
RELACIONADOS 

La cerradura no fue forzada;  
Pañoleta (propiedad de la víctima) 

LUGAR EN LA 
CASA EN DONDE 
SE ENCONTRO EL 

CADÁVER 

En la recámara 

DESCRIPCIÓN DE 
CÓMO SE 

ENCONTRO EL 
LUGAR DE LOS 

HECHOS 

La puerta principal se encontró abierta.  
En el departamento había desorden. 
La habitación principal desordenada. 
Faltan cosas de valor. 
 

OTROS DELITOS 
COMETIDOS 
(OBJETOS 
ROBADOS) 

 

POSIBLE FORMA 
DE 

 



 

 

ACERCAMIENTO 
TESTIGOS  

ESTATURA:   
VESTIMENTA: 
CABELLO: 

DATOS DEL 
POSIBLE  

VICTIMARIO 
RETRATOS HABLADOS: 

POSIBLE PERFIL 
FISICO Y 

PSICOLÓGICO DEL 
VICTIMARIO 

 

HIPÓTESIS  M.P. El agresor se gano la confianza de su víctima. La puerta principal no fue 
forzada. 

OBSERVACIONES 
GENERALES 

Un testigo vio que la occisa ingreso a su casa acompañada de una persona 
vestida de mujer (pudiera ser un trasvertí debido a su corpulencia (1.70 m) 
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